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ACTA No. 22 

 
Bogotá, D.C. Abril 22 de 2024 
Hora:    10:02 A.M. 
Lugar: Salón ‘’Los Comuneros’’    
 

 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Un saludo muy especial al Canciller que ya está presente, muy buenos días, 
Canciller, siendo las 10:02 A.M., del día miércoles 24 de abril. 
 
Señor Secretario, por favor, abrir registro. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Señores de cabina, por orden de la Presidencia, favor, abrir el registro para dar inicio 
a la sesión del día de hoy.  
 
Señor Presidente, tenemos quórum deliberatorio; en este momento podemos iniciar 
y posteriormente se pone en consideración el Orden del Día. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Señor Secretario, dar lectura al Orden del Día, por favor. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Sí, señor Presidente. 
 

COMISIÓN SEGUNDACONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Cuatrienio Constitucional 2022-2026 

Legislatura 2023-2024 
Segundo Periodo marzo 16 de 2024 al 16 de diciembre de 2024 

Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992 
COMISIÓN SEGUNDA 

“SALÓN LOS COMUNEROS” 
ORDEN DEL DÍA 

Miércoles 24 de abril de 2024 
Hora: 9:00 A.M. 

MESA DIRECTIVA.         
 

Presidenta:        H.R. Mónica Karina Bocanegra Pantoja 

Vicepresidente:         H.R. Alexander Guarín Silva  
Secretario:                                                                Doctor. Juan Carlos Rivera Peña 
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I 
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM 

 
II 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

III 
APROBACIÓN DE ACTAS 

Acta No. 26 del 24 de mayo de 2023 
Acta No. 8 del 3 de octubre de 2023 

 
IV 

CONTINUACIÓN DEBATE PROPOSICIÓN No. 24 
(13 diciembre 2023) 

Por medio de la presente proposición solicito que, basado en la sección 2A (Citación para 
información), del capítulo décimo, artículo 237 de la ley 5 de 1992 que a sus voces indica: 
 
ARTÍCULO 237. FORMULACIÓN. Los Senadores y Representantes podrán formular 
 
preguntas al Gobierno y a sus voceros o representantes, en las Comisiones o en las plenarias de las 
Cámaras. 
En razón del fundamento jurídico anteriormente expuesto, solicito SE CITE A DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO al Canciller de la República ÁLVARO LEYVA DURÁN, para que en el marco 
de sus funcionas responda sobre el proceso contractual de los pasaportes. 
 
Es imperativo que el funcionario citado explique: 
 
¿Puede el Canciller explicar la naturaleza de su interacción con la directora Martha Lucía Zamora 
con respecto a la licitación de los pasaportes y describir el contexto en el que se produjeron los 
alegatos de gritos y reprimendas? 
 
¿Cómo responde el Canciller a las acusaciones de comportamiento inadecuado en su trato con la 
directora Zamora y cómo esto afecta la imagen de la Cancillería? 
 
¿Cuál fue la postura de la Cancillería en el Comité de Conciliación? ¿Cuáles fueron los argumentos 
jurídicos esbozados por la Cancillería para oponerse a la postura de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado? 
 
¿Cuál fue la incidencia del Canciller en la decisión del Presidente de la República de solicitar la 
renuncia de la Directora de la Agencia de Defensa Jurídica Martha Lucía Zamora? 
 
¿Estaba el Canciller al tanto de alguna reunión en París relacionada sobre la licitación de 
pasaportes?, En caso de ser afirmativa la respuesta ¿cuál era su propósito? ¿Quién autorizo la 
reunión? ¿Quiénes participaron en la misma? y ¿Cuál es el papel de cada uno de los funcionarios 
que asistieron? 
 
¿Qué intereses y participación ha tenido Jorge Leyva hijo del Canciller y Juan Carlos Lozada alto 
funcionario de la entidad en el proceso de licitación de los pasaportes? 
¿Tenía conocimiento el Canciller sobre las presuntas irregularidades en el proceso de licitación y 
cuál fue su papel en dicho proceso? 
¿Cómo se han defendido los intereses del Estado en el proceso de licitación de los pasaportes? 
¿Cuáles han sido las medidas adoptadas para proteger el erario público y evitar afectaciones al 
estado por las decisiones adoptadas en el proceso? 
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¿Qué medidas ha tomado o planea tomar el Canciller para asegurar la transparencia y la integridad 
en los futuros procesos de licitación bajo su jurisdicción y en el proceso actual de licitación de los 
pasaportes? 
 
¿Cómo está colaborando la Cancillería con la investigación realizada por los entes de control sobre 
las presuntas irregularidades en la licitación? 
 
Frente a las alegaciones de irregularidades, ¿qué procedimientos internos y acciones correctivas 
están siendo revisados o implementados para prevenir tales situaciones en el futuro? 
 
¿Se hicieron modificaciones al manual de contratación de la Cancillería bajo los cuales se basó la 
decisión de declarar desierta la licitación para la adjudicación del contrato para la elaboración y 
expedición de los pasaportes? En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿Bajo qué marco legal se 
hicieron? ¿Cuál fue el fundamento legal para hacerlo? 
 
¿Bajo qué argumentos técnicos y jurídicos se sustentó la urgencia manifiesta declarada por la 
Cancillería para la celebración de la contratación directa con el mismo oferente que quedo 
adjudicatario del proceso de licitación declarado desierto en primera instancia? 
 
¿Qué medidas se han adoptado para evitar la existencia en la entidad de licitaciones con un solo 
oferentes? 
 
¿Cómo asume el Canciller su responsabilidad institucional frente a estos alegatos y cuál es su 
perspectiva para restablecer la confianza en su liderazgo y rigor técnico en materia de contratación 
estatal? 
 
Comparta un informe detallado sobre el proceso contractual para la elaboración y expedición de los 
pasaportes, mediante el cual se informe quienes son los responsables y tomadores de decisiones 
frente a las anomalías que han sido expuestas en las diferentes instancias del proceso de licitación 
pública para la elaboración de los pasaportes. 
 
Presentada a consideración de la Comisión Segunda por el HR. EDINSON VLADIMIR OLAYA 
MANCIPE, en sesión de 13 diciembre de 2023. 
 

V 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO DE LAS SIGUIENTES PROPOSICIONES: 

 
PROPOSICIÓN No. 26 
(21 de febrero de 2024) 

Con fundamento en las facultades constitucionales de Control Político del congreso de la República, 
Desarrolladas legalmente a la Ley 5ª de 1992, presento a consideración de los miembros de la 
Comisión Segunda de la Honorable Cámara de Representantes la siguiente proposición. 
 
Teniendo en cuenta los altos costos en que el estado tiene que incurrir con la apertura de embajadas 
y en sintonía con la política de austeridad del gasto promovida por el Gobierno Nacional, cítese a 
debate de control político ante esta comisión al Señor Canciller/ Ministro de Relaciones Exteriores, 
para que en el marco de sus competencias den a conocer la necesidad de la creación de estas 
Embajadas, los costos que conllevan dicha acción, los cargos y salarios, pero a su vez los demás 
costos que se generan con la creación de los cargos y la forma en que se van a suplir dichas 
vacantes. 
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NECESIDAD 
El Ministerio de Relaciones Internacionales, tiene como fin, la salvaguarda de nuestros 
connacionales en el exterior, promover los intereses nacionales, de acuerdo con las necesidades de 
las relaciones bilaterales y multilaterales del país, esto bajo lo consignado en el art 9 de la carta 
magna. El jefe de la diplomacia del país, tiene a su cargo la creación o cierre de embajadas, según 
estén las relaciones diplomáticas, o llamar a consulta a sus embajadores, entre unas de las funciones 
asignadas al jefe de esta cartera. Ahora bien, es cierto que se intenta tener más embajadas a nivel 
mundial, con el fin de fortalecer las brechas entre los estados y un respaldo para cada uno de los 
colombianos en el exterior. 

 
Sin embargo, es necesario que el jefe de esta cartera se presente ante esta comisión, con el fin de 
que explique la necesidad de ABRIR ESTAS 9 EMBAJADAS, [1] que genera altos costos para la 
nación, incumpliendo la política de austeridad del gasto público, y sobre todo aumentaría el déficit 
fiscal que se alega por parte del Señor Presidente de la República. Si bien este tiene la potestad 
discrecional de la creación de estas embajadas y la designación de sus embajadores, para el suscrito 
no está plenamente justificada la necesidad de esta inversión y el posible retorno para el País, en 
este momento que necesitamos ejecución del gasto en los proyectos prioritarios, para disminuir la 
inflación y la generación de empleo en el territorio, con lo cual se solicita la presente citación a Control 
Político. 
 
Ahora bien, la pertinencia de tener una embajada en cada uno de los países se debe analizar de 
acuerdo con los posibles convenios estratégicos y salvaguarda de los nacionales en dichos 
países, ya que los costos de la creación de una embajada son demasiado altos, de acuerdo con 
todos los requerimiento que se necesitan, partiendo de la adquisición por el gobierno nacional de 
una sede propia en el país donde va a funcionar, conforma que esta será territorio Colombiano, a 
esto agregándole la adecuación y mobiliario de la misma y sumado a lo anterior  la adquisición de él 
o los vehículos que requieran los diplomáticos adjuntos a la embajada y sin hablar del alto salario 
que tiene un Embajador y el equipo del trabajo, conforme, gastos de desplazamiento y demás. 
 
Continuando con lo antes enunciado, hay una grave violación al art 209 de la Carta Magna, principios 
constitucionales que son impartidos a la administración por el principio irradiador, violando el principio 
de economía y eficacia. Pero además el segundo inciso que es de gran importancia, el cual me 
permito citar: “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. (cursiva y negrita fuera 
de texto)” 
 
Ahora bien, en el presupuesto para el año 2024 se debió prever, y justificar por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores la necesidad manifiesta de la creación de dichas embajadas, basado en un 
soporte diplomático, normativo, económico y de conveniencia, a la luz del Principio de planeación, 
que está enfocado al manejo de planes de acción, adquisición, contratación pública y por supuesto 
el enfoque del gasto público, que es de mayor relevancia. 
 
De lo anterior cabe citar lo dispuesto en la decisión proferida en sentencia 19730 de 2012 del 
Honorable Consejo de Estado, del cual me permito citar “(…) la ausencia de planeación ataca la 
esencia misma del INTERÉS GENERAL, con consecuencias gravosas y muchas veces nefastas, no 
sólo para la realización efectiva de los objetos pactados, sino también para el patrimonio público, 
que en últimas es el que siempre está involucrado en todo contrato estatal. Se trata de exigirles 
perentoriamente a las administraciones públicas una real y efectiva racionalización y organización 
de sus acciones y actividades con el fin de lograr los fines propuestos por medio de los negocios 
estatales. Si bien es cierto que el legislador no tipifica la planeación de manera directa en el texto de 
la Ley 80 de 1993, su presencia como uno de los principios rectores del contrato estatal es inevitable 
y se infiere: de los artículos 209, 339 y 341 constitucionales; de los numerales 6, 7 y 11 a 14 del 
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artículo 25, del numeral 3 del artículo 26, de los numerales 1 y 2 del artículo 30, todos de la Ley 80 
de 1993; y del artículo 2 del Decreto 01 de 1984”; según los cuales para el manejo de los asuntos 
públicos y el cumplimiento de los fines estatales, con el fin de hacer uso eficiente de los recursos y 
obtener un desempeño adecuado de las funciones, debe existir un estricto orden para la adopción 
de las decisiones que efectivamente deban materializarse a favor de los intereses 
comunales.(…)”(negrilla y subrayado fuera del texto original) 
 
El Gobierno Nacional se ha encargado de promocionar e incentivar la política de austeridad del 
gasto, basándome en la sana crítica los primeros quienes deben acoger la directriz de la suprema 
autoridad administrativa deben ser por supuesto los diferentes directores de las carteras, ya que ya 
sufrimos una reforma tributaria que afectó gravemente el bolsillo de los colombianos y que a la fecha 
tiene mucho recaudo, pero no porcentajes altos de ejecución en el presupuesto; sin embargo, la 
cartera de relaciones exteriores viene generando graves faltas con efectos tanto jurídicos como 
económicos, creo 9 nuevas embajadas, 160 nuevos cargos, costo que debemos asumir los 
colombianos y sin tener el pleno conocimiento si está plenamente justificado esta inversión, ya que 
como pudimos ver en la vigencia 2023, el gobierno tuvo que solicitar una adición presupuestal de 
16.9 Billones de pesos, con lo cual se ve una clara incoherencia en su actuar. 

 
CUESTIONARIO 

1. ¿Señor Canciller, puede explicarle a esta comisión cuántas, y cuáles nuevas embajadas se 
abrieron o se está en trámite de crear, para este periodo 2024? 
2. ¿De acuerdo con la información entregada con base a la pregunta anterior, informe cuales y 
cuantos cargos se crearon o se están en trámite de crear por parte de la cancillería para el 
abastecimiento de dichas embajadas? 
3. ¿Se informe cual es el medio que va a utilizar su cartera para escoger las personas que asumirán 
estos cargos? 
4. ¿Puede informar el salario y las prestaciones de cada uno de los nuevos embajadores 
discriminado, por salario, gastos de seguridad social y prebendas con los que cuenten estos cargos 
diplomáticos? 
5. ¿Canciller, puede explicarle a esta comisión la necesidad o beneficios que trae al país la apertura 
de estas embajadas? 
6. Ahora conforme a lo enunciado anteriormente, ¿de la creación de las embajadas en mención, 
informe de manera detallada, discriminada y minuciosa, de cada uno de los gastos que debe afrontar 
el Gobierno Nacional, (compra de inmuebles, de vehículos, costos de funcionamiento de estos 
despachos diplomáticos) y si esto se previó conforme al principio de planeación el cual es intrínseco 
a la función pública. 
7. ¿en el presupuesto solicitado por el Ministerio de Relaciones exteriores, contempló dentro de su 
planeación la creación de dichos cargos, en la elaboración del presupuesto 2024? 
8. Presupuesto desagregado de relaciones 
9. ¿Cifras de las exportaciones que tiene Colombia con los países donde se van abrir dichas 
embajadas? 
10. ¿cifras de los colombianos que se encuentran radicados en estados países? 
 
Presentada a consideración de la Comisión Segunda por e l H.R ALEXANDER GUARÍN SILVA.  
Aprobada en sesión de la Comisión el día 21 de febrero de 2024. 
 

PROPOSICIÓN No. 27 
(21 de febrero de 2024) 

Con la venia de la Comisión Segunda Constitucional y en el ejercicio de las funciones 
constitucionales y legales como Representante a la Cámara, atentamente me permito poner a 
consideración de los Honorables Representantes de esta célula legislativa, la presente proposición 
para citación a debate de control político al Ministro de Relaciones Exteriores (e) con el fin de discutir 
sobre “LAS DENUNCIAS POR USO INDEBIDO DE SEDES CONSULARES DE COLOMBIA EN 
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EL EXTERIOR CON PRESEUNTOS FINES POLÍTICOS, LAS REITERADAS SALIDAS EN FALSO 
DE EMBAJADORES DEL ACTUAL GOBIERNO NACIONAL Y EL SEGUIMIENTO A 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL MINISTERIO EN ANTERIORES DEBATES DE 
CONTROL POLÍTICO” 
 
Para el buen desarrollo del debate, cítese al Señor Ministro de Relaciones Exteriores (e) Luis Gilberto 
Murillo. 

 
CUESTIONARIO MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
¿Existe en el Ministerio de Relaciones Exteriores un protocolo que defina los usos especiales que 
pueden tener las sedes de las embajadas, distintos a la actividad misional para las cuales fueron 
creadas y de ser así que requisitos y actividades específicas se puedan cumplir al interior de una 
sede diplomática de nuestro país en el exterior? 
 
¿En el caso de la Embajada de Colombia en México y el presunto uso de la sede diplomática para 
grabación de un video con fines políticos por parte de un militante del Partido MORENA de México, 
dicha actividad fue reportada al Ministerio de Relaciones Exteriores o por el contrario el Embajador 
goza de autonomía para el uso sin restricciones de la sede diplomática? 
 
El sindicato de la Cancillería Unidiplo, expresó mediante derecho de petición enviado al Embajador 
de Colombia en México, su preocupación por el uso de la sede diplomática para grabar un video con 
fines electorales por parte de un político mexicano, el diputado mexicano Temístocles Villanueva.  
 
Sin embargo, es necesario precisar si de oficio los mecanismos de control interno establecidos en la 
Cancillería se activaron para hacer monitoreo a la denuncia registrada en medios de comunicación. 
 
En el caso del Embajador en México Álvaro Moisés Ninco Daza, en qué etapa procesal avanza el 
recurso de apelación frente a la decisión que tomó en noviembre del año anterior el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca que tumbó su nombramiento. 
 
Reseñar los avances y/o conclusiones de los procesos de seguimiento interno que se derivaron luego 
de conocer algunas denuncias sobre casos de maltrato laboral protagonizados presuntamente por 
el Embajador en México Ninco Daza, así como entregar un informe sobre el trabajo conjunto que 
han realizado el citado Embajador y el Cónsul de Colombia en México Andrés Camilo Hernández. 
 
Entregar detalles sobre cómo la Embajada de México en Colombia ha atendido la problemática de 
inadmisión de colombianos al ingresar a varios aeropuertos de México y su traslado al llamado 
“cuarto del rechazo” 
 
Relacionar el número de ciudadanos colombianos que han sido inadmitidos en México entre los 
meses de julio de 2022 y diciembre de 2023. 
 
¿Cuál es la razón específica para que el gobierno mexicano haga caso omiso a los compromisos 
que adquieren en las mesas bilaterales de migración que se han establecido precisamente para 
evitar la inadmisión de connacionales? 
 
En Colombia la Ley y permite que los nombramientos de embajadores no sean de personas de 
carrera diplomática obligatoriamente. Sin embargo, la Comisión Evaluadora de Méritos juega un 
papel importante en la selección. Pese a ello los conceptos que se emiten en ella pocas veces tienen 
eco a la hora de tomar la decisión de nombramiento, ¿a qué obedece el no tener presente los criterios 
de la Comisión? 
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Suministrar un informe detallado sobre los cambios realizados en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores desde la posesión del Ministro Álvaro Leyva hasta la actualidad, incluyendo la creación 
de nuevas embajadas, designación de Ministros Consejeros, Consejeros de Relaciones Exteriores, 
asesores, Segundos Secretarios de Relaciones Exteriores, cargos profesionales y auxiliares de 
Misión Diplomática, así como los cambios en la planta de personal, con justificaciones y razones 
para dichos cambios. 
 
Confirmación sobre la existencia del decreto emitido el 5 de febrero de 2024, mediante el cual se 
crea un total de nueve (9) embajadas adicionales y otros cargos en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, especificando los países en los cuáles se tendrá esa nueva representación. 
 
Detallar los criterios y fundamentos utilizados para la creación de las embajadas mencionadas, así 
como la supresión de empleos y la creación de nuevos cargos, incluidos los roles y responsabilidades 
asociados a dichas posiciones. 
 
Informar sobre el estado actual del proceso de modernización y fortalecimiento del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, incluyendo los avances alcanzados y los objetivos futuros previstos en este 
contexto. 
 
Detallar las acciones presupuestales y el plan de acción de mejora de la prestación de los servicios 
de migración en el aeropuerto El Dorado. Relacionar indicadores de atención de pasajeros 
internacionales que han ingresado al país desde junio de 2023 a la fecha. 
 
Relacionar informe sobre el estado actual de las relaciones diplomáticas entre Colombia y Perú. 
 
Entregar un informe de las acciones emprendidas por la Cancillería frente a las relaciones Colombia 
e Israel, en especial luego de los pronunciamientos del Presidente Gustavo Petro sobre el conflicto 
árabe/israelí. 
 
Qué balance en las relaciones diplomáticas arroja el restablecimiento de los canales diplomáticos 
oficiales con le República Bolivariana de Venezuela. 
 
Cuáles fueron las razones técnicas que llevaron al restablecimiento de la designación diplomática 
de Colombia ante la FAO. 
 
Presentar las conclusiones del informe que se derivó luego de las declaraciones del Embajador de 
Colombia en Nicaragua León Fredy Muñoz en el cual como si fuese un partidario más del régimen 
de ese país– se vistió con prendas alusivas al movimiento sandinista en Nicaragua y elogió “la 
revolución” del dictador Daniel Ortega. 
 

PREGUNTAS DEL REPRESENTANTE VLADIMIR OLAYA 
¿Cuál fue el análisis de la relación costo-beneficio para decidir abrir 10 nuevas embajadas dadas las 
circunstancias precarias de las finanzas del Estado? 
 
En el debate de moción de censura del 24 de abril del año 2023, el entonces Canciller, Álvaro Leyva, 
se comprometió a invitar a los congresistas a encuentros internacionales para abordar las diferentes 
temáticas que aquejan al país. ¿Qué se ha adelantado de ello? 
 
En el debate de moción de censura del 24 de abril del año 2023, el entonces Canciller, Álvaro Leyva, 
se comprometió a crear una mesa de trabajo constante y permanente entre el congreso y la 
Cancillería. ¿Qué se ha adelantado de ello? 
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PREGUNTAS REPRESENTANTE ÁLVARO MAURICIO LONDOÑO 
Cuáles han sido las gestiones realizadas para atender la crisis de la población que transita entre la 
frontera de Venezuela y Colombia entre los sectores de los estados de Apure, Bolívar y Amazonas 
(Lado Venezolano) y Arauca, Vichada y Guainía (Lado Colombiano). 
 
¿Cuándo se tiene previsto reabrir los consulados colombianos de Puerto Ayacucho estado 
Amazonas, San Fernando de Atabapo estado Amazonas? 
 
Presentada a consideración de la Comisión Segunda por los H.H.R.R. JUANA CAROLINA 
LONDOÑO JARAMILLO, ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO, LUIS MIGUEL LÓPEZ 
ARISTIZABAL, JHON JAIRO BERRIO, EDINSON VLADIMIR OLAYA MANCIPE, ALVARO 
MAURICIO LONDOÑO LUGO, JORGE RODRIGO TOVAR VELEZ Y FERNANDO DAVID NIÑO 
MENDOZA. Aprobada en sesión del día 21 de febrero de 2024. 

 
PROPOSICIÓN No. 28 

(21 DE FEBRERO DE 2024) 
Con la venia de la Mesa Directiva, me permito poner a consideración de la Honorable Comisión 
Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes la siguiente proposición, para que citen al 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores (E) Luis Gilberto Murillo,  con el propósito  de realizar debate 
de Control Político de acuerdo a la relación entre los dos países de Colombia y Nicaragua para dar 
cumplimiento a lo establecido por la Corte Internacional de Justicia CIJ en sus fallos, aprobado por 
el señor Presidente  de la República en su discurso del 20 de julio de 2023. 
 
Para la realización de esta sesión, dejo a consideración de la Mesa Directiva la fecha que mejor 
convenga a la Comisión. 

 
CUESTIONARIO CONTROL POLÍTICO 

¿Puede el señor Canciller informar el estado del diálogo entre Colombia y Nicaragua para dar 
cumplimiento a lo establecido por la Corte Internacional de Justicia CIJ en sus fallos, aprobado por 
el señor Presidente de la República en su discurso del 20 de julio de 2023 en la isla de San Andrés 
y anunciada por la Cancillería, la instalación de las comisiones de trabajo para el 29 de enero del 
presente año, y a la fecha no se tiene conocimiento del inicio de dichas comisiones? 
 
Según el comunicado de la Cancillería, en la conversación del señor Canciller acordaron que en la 
última semana de enero se instalarán las comisiones de trabajo, para avanzar en lo relativo a 
acuerdos en materia de pesca para la población en la zona, en particular del pueblo raizal; en asuntos 
ambientales y conservación de la biodiversidad a través del mecanismo idóneo que definan las 
partes para la demarcación de las áreas indicadas por la Corte; así como, para asuntos de seguridad 
fronteriza, de interés para las partes. ¿Dentro de los otros intereses del Estado colombiano, se 
encuentran aquellos alineados con los intereses del Archipiélago y su población, en especial, los 
relacionados con la materia comercial, seguridad alimentaria, cultural, educativa integración 
fronteriza entre pueblos étnicos, declaración de una reserva de biosfera transfronteriza? 
 
Para el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y los isleños, Raizales y 
Residentes, es importante que haya una salida pacífica en relación a la perdida de aguas por el Fallo 
de la Corte Internacional de Justicia de 2012 y se esperaba que esto se lograra a través de estos 
diálogos, como lo prometió el señor Presidente, con la participación  activa de la comunidad de las 
islas, todo con el objetivo de revertir los efectos adversos de dicho fallo en favor de las islas y su 
población. ¿Qué medidas ha tomado la Cancillería para consultar a la comunidad isleña y hacerlos 
partícipes en el diálogo como mecanismo de consulta previa, así como también, de darles 
participación en el diseño de una estrategia post- diferendo que les favorezca? 
 
¿Cuáles son los objetivos que espera el Gobierno Nacional sacar del diálogo con Nicaragua? 
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¿Han sido estos objetivos consultados y consensuados con la comunidad de las islas? ¿Cuál es la 
metodología a utilizar para lograr consenso y celeridad, en cumplimiento del Convenio 169 de la OIT 
en materia de consulta previa, sin perder de vista la oportunidad de la negociación bilateral con 
Nicaragua? 
 
¿Es la finalidad del Gobierno Nacional establecer los nuevos límites marítimos a partir de la sentencia 
emitida por la Corte Internacional de Justicia de La Haya de 2012? De ser afirmativa, ¿En qué 
momento se presentará el proyecto de ley al Congreso de la República para la aprobación de las 
nuevas fronteras como lo ordena la Corte Constitucional en su Sentencia C-269 de 2014 y el artículo 
101 de la Constitución Política? 
 
Basados en las posibilidades que genera el diálogo bilateral con Nicaragua, el Archipiélago está a la 
expectativa de poder aprovechar las oportunidades comerciales, cooperación, culturales, étnicas y 
de otros tipos que el dialogo podría traer, ¿Se ha hecho un análisis de estas posibilidades? ¿Existe 
una estrategia y una hoja de ruta que enfatice los beneficios para las islas? 
 
El presidente prometió una estrategia de acercamiento de las islas hacia el Caribe, la cual quedó 
consignada en el Plan Nacional de Desarrollo, con miras hacia el restablecimiento de los lazos 
históricos, culturales y lingüísticos con el Caribe, asumiendo “un rol protagónico en la Cuenca el 
Caribe a través de una participación permanente en los mecanismos de concertación e integración 
de los países caribeños como la Asociación de Estados del Caribe (AEC), la Comunidad del Caribe 
(CARICOM) y la misma CELAC. El Caribe es un espacio natural de inserción de 297 Colombia y, en 
ese contexto, San Andrés y Providencia será un hub en términos de conectividad, salud, educación 
y cultura en la Cuenca del Caribe. ¿Cuál es el estado actual de esta estrategia? ¿Esa estrategia 
estaría ligada al diálogo con Nicaragua? 
 
Han pasado 11 años desde el fallo de 2012 y hay un interés de las islas en normalizar relaciones 
con Nicaragua y profundizar la conexión étnica, cultural, lingüística, educativa, ambiental, histórica y 
comercial. Mediante el Decreto 931 de junio 7 de 2023 en aplicación de la Ley 2135 de 2021 se 
declaró a las entidades territoriales del departamento Archipiélago, como Zona de Frontera y Unidad 
Especial de Desarrollo Fronterizo, con el objeto de fomentar el desarrollo integral y diferenciado de 
este departamento fronterizo, en aras de mejorar la calidad de vida de los habitantes de esta frontera 
y procurar la integración con las zonas fronterizas de los países vecinos de Centroamérica y el 
Caribe. ¿Cómo va la implementación de esta declaración por parte de la Cancillería? ¿Se tiene 
prevista su aplicación en la Zona de Frontera con Nicaragua, ya que históricamente se le ha negado 
esa posibilidad? 
 
¿Está el Gobierno Nacional considerando facilitar el intercambio de bienes de consumo y de 
personas como resultado de una posible normalización y profundización de las relaciones con 
mecanismos de integración que disfrutan otras zonas de fronteras? 

 
Presentada a consideración de la Comisión Segunda por la H.R. ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ. 
Aprobada en sesión del día 21 de febrero de 2024. 
 

VI 
ANUNCIO DE PROYECTOS DE LEY PARA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN PRIMER DEBATE 

(Art. 8 del Acto Legislativo 01 de 2003) 
 

VII 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES. 

 

Señor Presidente, como hay quórum deliberatorio, no se puede todavía poner en 
consideración el Orden del Día, ni la aprobación de las actas, pero sí podemos darle 
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desarrollo al debate y posteriormente, le comunicaré para poner en consideración 
el Orden del Día y las actas respectivas, así que, señor Presidente, vamos con el 
desarrollo del debate. Las proposiciones vuelvo y las leo: 
 
Proposición No. 24 del 24 del 13 de diciembre de 2023. 
 
Por medio de la presente solicitud que basado en la sesión segunda citación en 
información del capítulo 10° Artículo 237 de la Ley 5ª de 1992 y a sus veces indica 
que se cite a debate de político al Canciller de la República Álvaro Leyva Durán para 
que, en el marco de sus funciones, responda sobre el proceso contractual de los 
pasaportes. 
 
Esta proposición fue presentada a consideración de la Comisión Segunda por el 
Honorable Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe, en sesión del 13 de 
diciembre de 2023. 
 
Proposición No. 26 del 21 de febrero de 2024. 
 
Con fundamento en las facultades constitucionales de control político del Congreso 
de la República desarrollada legalmente a la Ley 5ª de 1992 presento a 
consideración de los miembros de la Comisión Segunda de la Honorable Cámara 
de Representantes la siguiente proposición, teniendo en cuenta los altos costos en 
que el Estado tiene que incurrir con la apertura de embajadas y en sintonía con la 
política de austeridad del gasto promovida por el Gobierno Nacional. 
 
Cítese a debate de control político ante la Comisión al señor Canciller, ministro de 
Relaciones Exteriores, para que en el marco de sus competencias den a conocer la 
necesidad de la creación de estas embajadas, los costos que conlleva dicha acción, 
los cargos salarios, pero a su vez, los demás costos que se generan con la creación 
de los cargos y la forma en que van a suplir las vacantes. 
El cuestionario está anexo en la proposición y fue presentada a consideración de la 
Comisión Segunda por el Honorable Representante Alexander Guarín Silva, 
aprobada en sesión de la Comisión Segunda del día 21 de febrero de 2024. 
 
Proposición No. 27. 
 
Con la venia de la Comisión Segunda Constitucional y en el ejercicio de las 
funciones constitucionales legales como Representante a la Cámara atentamente 
me permito poner a consideración de los honorables representantes de esa Célula 
Legislativa la presente proposición para citación a debate de control político al 
ministro de Relaciones Exteriores (E) con el fin de discutir las denuncias por el uso 
indebido de sedes consulares de Colombia en el Exterior con productos fines 
políticos, las reiteradas salidas en falso de embajadores del actual Gobierno 
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Nacional y en seguimiento a compromisos adquiridos por el ministerio en anteriores 
debates de control político. 
 
El cuestionario se anexa y fue presentada por los honorables representantes Juana 
Carolina Londoño Jaramillo, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Luis Miguel López 
Aristizábal, John Jairo Berrio, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez y Fernando David Niño Mendoza; 
aprobada en sesión el día 21 de febrero de 2024. 
 
Proposición No. 28 del 21 de febrero de 2024. 
 
Con la venia de la Mesa Directiva me permito poner a consideración de la Honorable 
Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes la siguiente 
proposición para que citen al señor ministro de Relaciones Exteriores (E) Luis 
Gilberto Murillo, con el propósito de realizar debate de control político de acuerdo a 
la relación entre los dos países de Colombia y Nicaragua para dar cumplimiento a 
lo establecido en la Corte Internacional de Justicia en su fallo aprobado por el señor 
Presidente de la República en su discurso del 20 de julio de 2023. Para la realización 
de esta sesión dejo en consideración de la Mesa Directiva la fecha en que mejor 
convenga la Comisión y presentada a consideración de la Comisión Segunda por la 
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, aprobada en sesión del 21 de 
febrero de 2024. 
 
Están leídas las proposiciones que se van a dar en el debate de control político. no 
hay quorum todavía 
 
El Representante Jhoany Palacios para que haga uso del biométrico. 
 
Tenemos quorum deliberatorio y decisorio para poner en consideración el Orden del 
Día y las actas, señor Presidente. Tenemos quorum decisorio señor Presidente 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
En consideración el Orden del Día leído, se abre la discusión, anuncio que queda 
cerrado, aprueban los honorables representantes. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Ha sido aprobada, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Señor Secretario, por favor, continúe con el Orden del Día. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Sí, señor Presidente. Tercero, aprobación de actas, Acta No. 26 del 24 de mayo de 
2023 y Acta No. 8 del 3 de octubre de 2023, hago la salvedad de que no votan el 
Acta No. 26 del 24 de mayo de 2023 los representantes John Jairo Berrio, Andrés 
David Calle, Carolina Giraldo Botero; y el Acta No. 8 del 3 octubre de 2023 no la 
votan los representantes Norman David Bañol, Juana Carolina Londoño, Jorge 
Rodrigo Tovar Vélez que han dejado constancia respectiva y la doctora Luz Ayda 
no había tomado posesión del cargo como Representante.  
 
Ya está leído el segundo punto del Orden del Día, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
En consideración las actas leídas y las constancias, se abre la se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban los honorables representantes? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Ha sido aprobado, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Continúe con el Orden del Día, señor Secretario. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Presidente, punto cuarto, continuación del debate. Yo ya leí las proposiciones para 
que iniciemos el debate, señor Presidente, usted ya lo encauza. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Como ya el Secretario leyó las proposiciones, vamos a iniciar con la proposición No. 
24, el citante es el Honorable Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe y 
tendrá el uso de la palabra por 10 minutos, el Canciller tendrá de último 40 minutos 
para poder hacer su presentación. 
 
Tiene el uso de la palabra el Honorable Representante Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe por 10 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. EDINSON VLADIMIR OLAYA MANCIPE: 
Gracias, señor Presidente, a la Mesa Directiva y a mis compañeros hoy aquí 
presentes en nuestra gran Comisión, la Comisión Segunda Constitucional; gracias, 
señor Canciller, por su presencia el día de hoy. 
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Creo, Presidente, que hoy me voy a demorar menos de 10 minutos entendiendo 
que el 27 de febrero fui absolutamente claro, explícito en las preguntas del 
cuestionario previamente radicado. La intención que nosotros tenemos, señor 
Canciller, para que le podamos absolver no solamente a esta Comisión y al 
Congreso de la República, sino, como lo dije, al país, porque hay algo que sí quiero 
dejar de presente, además, dejarlo como constancia, señor Presidente, y es que, 
no podemos nosotros unificar el criterio político con el legal y el contractual, 
entendiendo que este es un proceso, señor Canciller, de más o aproximadamente 
600 mil millones de pesos en donde la firma Thomas ha manifestado la intención de 
la no continuación del proceso de acuerdo a lo que estipula la Ley 80, el estatuto de 
contratación pública en Colombia, unas acciones legales contra el Estado por más 
de 100 millones de dólares y por eso quiero dejarlo como constancia, señor 
Presidente, porque me pregunto, aunque evidentemente esto no va a ser un fallo o 
una decisión judicial que vaya a estar dentro de este Gobierno a unos años 
entendiendo por la cuantía, le pregunto, Canciller, ¿qué podríamos nosotros en 
Colombia hacer con 100 millones de dólares? ¿cuántos puentes podríamos hacer? 
¿cuántos kilómetros de vías podríamos hacer? ¿cuántos centros de salud u 
hospitales se podrían hacer en Colombia? ¿cuántas escuelas se podrían hacer si el 
proceso contractual que hoy lidera la Cancillería de la República, se hace 
técnicamente, jurídicamente, contractualmente como corresponde? y no por 
decisiones políticas, que ahí es donde va mi cuestionamiento, en donde no 
podemos nosotros unificar el criterio político con el contractual por decisiones 
unilaterales por parte del Gobierno, como bien nosotros lo escuchamos aquí en 
estos mismos micrófonos, señor Canciller, el 27 de febrero, que dice textualmente 
que no habrá inconvenientes con la expedición de los pasaportes mientras 
resuelvan el tema, tema que queremos nosotros escuchar acá a ver cuál va a ser la 
decisión, textualmente dicho por usted, yo tomé la decisión, el Canciller tomó la 
decisión posteriormente, fue un proceso irregular y que viola la legítima confianza, 
que es un caso que es vergonzoso para la para la Cancillería, textualmente dicho 
por usted el 27 de febrero. 
 
Entonces evidenciamos aquí, señor Canciller, que son decisiones unipersonales 
que están desconociendo, por supuesto, el procedimiento y el proceso contractual 
que ya en Colombia está, por supuesto, regulado por eso, señor Canciller, sin más 
preámbulo, le solicito que, de manera respetuosa, institucional, como usted bien lo 
ha hecho en estos meses en la Dirección de la Cancillería, pueda absolver de 
manera detallada, cómo fue su compromiso, ya con la última pregunta, la No. 16 del 
cuestionario, donde hace referencia a la Resolución 2638 de 2019 en su Artículo 
20, en dónde nos debe mostrar a esta Comisión, repito, y al país, lo que 
detalladamente y jurídicamente implican las decisiones tomadas por la Cancillería. 
 
En ese orden de ideas, señor Presidente, quedo atento a que podamos nosotros en 
el tiempo que tiene el señor Canciller, poder tener, repito, en detalle cada una de 
las 16 preguntas formalizadas en el cuestionario.  
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Muchas gracias, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Gracias, señor Representante Vladimir. 
 
Vamos a continuar con la proposición No. 27. Tiene la palabra la Representante 
Juana Carolina Londoño por 10 minutos y tenemos también a continuación también 
otros Representantes dentro de la proposición Álvaro Mauricio Londoño por 5 
minutos, Vladimir por 5 minutos y Erika Tatiana también por 5 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. JUANA CAROLINA LONDOÑO 
JARAMILLO: 
Muchas gracias, señor Presidente.  
 
Es importante dejar claridad y como usted lo ha manifestado, estamos en dos 
citaciones diferentes, la primera es para dar continuidad al debate que teníamos en 
su momento en el tema tan polémico de pasaportes, nosotros ahí hicimos tres 
preguntas puntuales que, infortunadamente no pudimos avanzar, pero que es 
importante darse respuesta el día de hoy; y habíamos presentado una proposición 
con un grupo de parlamentarios en dónde a la Cancillería queríamos hacer un 
recuento de lo sucedido durante este año y medio de los debates en la Comisión 
Segunda y que veíamos que había cosas con las que no pasaba nada, señor 
Canciller, y lo decimos de la mejor forma, sabemos que usted lleva muy poco 
tiempo, pero creo que es la institución y el Gobierno el que nos debe dar respuesta, 
hicimos una serie de preguntas bien importantes, es un cuestionario muy extenso, 
pero yo quiero referirme solo a 8 puntos para que la gente entienda de que constaba 
este cuestionario tan importante de lo que, cómo se les manifesté, en año medio 
hemos hecho en la Comisión Segunda. 
 
Primero, queremos conocer la posición de la Cancillería, de ministerio de 
Relaciones Exteriores en torno a las denuncias por el uso indebido de las sedes 
consulares de Colombia el Exterior, porque hemos visto salidas en falso de algunos 
diplomáticos y algunos embajadores y queremos mirar cuáles son esas medidas y 
esas garantías que está tomando la Cancillería en torno esos temas, cuáles han 
sido los avances, si se piden investigaciones, si se tiene avances disciplinarios al 
respecto, entonces ese el primer punto de eje central de la primera pregunta que 
hacemos. Segundo, ¿cuál es costo/beneficio de la apertura de esas 10 embajadas 
nuevas que se van a tener por parte del Gobierno Nacional? que nos cuenten cuál 
va a ser el impacto, ¿por qué se tomó la decisión de abrir esas 10 nuevas 
embajadas? y si tiene una razón importante, si vamos a generar recursos, yo no 
vería ningún problema con que se creen, pero eso tiene un costo grande y más en 
un momento en que el Gobierno Nacional viene diciendo que tiene que haber 
austeridad en los recursos, eso me parece importante tenerlo presente. El cuarto 
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punto, señor Canciller y nosotros hemos sido demasiado enfáticos al respecto, hace 
poco le radique a usted una comunicación y es en torno a la inadmisión de los 
colombianos a México, eso es grave, aquí hicimos un debate todos y vimos cómo 
varias personas que han estado en ese cuarto del rechazo, sufren demasiado, les 
quitan los celulares, no les dan alimentación, a veces tienen que dormir en el suelo 
y no sé si ustedes vieron hace poco de posiblemente un aborto que se sufrió, yo he 
venido diciendo y de verdad deberíamos hacer una campaña a nivel nacional, no 
viajemos a México, uno no va donde no lo quieren, las cifras son claras y 
contundentes, queridos compañeros y queridos colombianos, 29.000 mil 
colombianos el año pasado fueron inadmitidos, la mayoría sin razones y muchos 
metidos en ese cuarto de rechazo y después de muchos casos, de muchísimas 
conversaciones que se supone que se han tenido por parte la Cancillería, hoy quiero 
darles tristemente la noticia que al cierre del mes de marzo, casi 14.000 mil 
colombianos fueron inadmitidos nuevamente, entonces nada pasa, queridos 
compañeros, eso no un tema de colores, esto no un tema de partidos, esto no es 
un tema derecha o izquierda, esto es un tema de colombianos que se están 
vulnerando los derechos, aquí nos han dado respuestas de Cancillería y han dicho, 
es que los países se reservan el derecho a la admisión o la inadmisión, me parece 
bien, ellos se reservarán el derecho, pero lo que no podemos permitir nosotros en 
la Comisión Segunda y en el Gobierno Nacional, es que se vulneren los derechos 
de los colombianos y ahí todos sí tenemos que trabajar en torno a eso y estar 
unidos. El quinto tema, señor Canciller, en torno al cuestionario que nosotros le 
presentamos es que nos informe el estado actual de la modernización y el 
fortalecimiento de la Cancillería, ese es un trámite que se ha venido haciendo, que 
nos cuente un poquito qué se está haciendo y qué es lo que se busca con esta 
nueva modernización del ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. El otro 
punto, sexto, importantísimo, queremos conocer de parte suya y como yo se lo decía 
fuera de micrófonos, señor Canciller, seguramente a usted le habrán dicho que 
Juana Carolina molesta y molesta con esa Cancillería, sí, porque tenemos muchos 
temas y eso es lo que nosotros hacemos, es un tema control político y tuvimos 
muchas dificultades con el Canciller anterior, con el doctor Álvaro Leyva, primero, 
porque no tenía formas y lo digo de la manera más respetuosa, de diplomacia no 
sabía, nosotros hoy estamos viendo garantías en usted porque las buenas formas 
no pelean con absolutamente nada y más en una entidad que se llama Cancillería, 
ministerio de Relaciones Exteriores y que maneja las relaciones exteriores y la 
diplomacia, entonces, ojalá y en buena hora podamos encauzar muchas de las 
cosas que no estaban funcionando en la Cancillería en el corto, mediano, o en el 
largo plazo si el señor Presidente decide dejarlo a usted ahí de firme en la 
Cancillería. 
 
Entonces, queremos conocer el día de hoy ¿cuál es posición de la Cancillería en 
cabeza suya? y cómo se está manejando las relaciones internacionales lo decíamos 
en el cuestionario, con Israel, con Argentina, que también lo dije en uno de los 
medios de comunicación, se ve la mano suya en las relaciones internacionales con 
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Argentina, estoy segura de que si hubiese sido con el otro Canciller, eso hubiera 
terminado mal, hubiera terminado de otra forma, con Perú y con Venezuela, eso lo 
preguntamos en el cuestionario, doctor, Norman, está clarito, porque no voy a 
preguntar nada que no esté en el cuestionario. Séptimo, me faltan dos puntos y ya 
para terminar, ¿cuáles son las razones técnicas que llevaron al restablecimiento de 
las relaciones para la designación diplomática con la FAO? ¿cómo fue ese trámite 
ese proceso para designar al doctor Armando Benedetti? y por último, ¿cuál es la 
posición que tiene ustedes en la declaración del Embajador de Colombia en 
Nicaragua? pareciera que fuera partidario de ese régimen de ese país, haberlo visto 
vestido con prendas del movimiento sandinista y las declaraciones que dio en torno 
al elogio del Dictador Ortega, entonces quisiéramos en esta Comisión conocer, 
entonces son 8 puntos, temas diferentes que hemos venido haciendo un paneo 
dentro de la Comisión durante este año y 8 meses que llevamos como 
parlamentarias. 
 
Le agradezco mucho, señor Presidente, no me alargo porque creo aquí lo 
importante es escucharlo a él. Gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Juana Carolina. Tiene el uso de la palabra el Honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño por 5 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ÁLVARO MAURICIO LONDOÑO LUGO: 
Muchas gracias, Presidente. 
 
Canciller, bienvenido. 
 
Me sumé a esta proposición con Vladímir y eso, realmente son dos preguntas dentro 
del cuestionario, la vez pasada tuvimos la oportunidad de conversar sobre el tema 
específico en la Frontera con Venezuela, específicamente la franja en el Orinoco, 
todo lo que ha venido implicando la atención a la población colombiana en el sector 
venezolano que hoy en día después de ya más de año y medio que se reaperturó 
la frontera, hoy día han habido muchos casos, procesos, deportaciones, pero no 
hay un canal diplomático a una escala, como por decirlo, local, que antiguamente 
existía, se generó mucha expectativa cuando reaperturaron las fronteras sobre la 
reapertura de los consulados, sobre ese diálogo para solucionar esos problemas 
que hay en la frontera, que persisten y que hoy en día se agudizan más por la 
presencia de grupos al margen de la Ley, narcotráfico, armas, bueno, todo lo que 
todos conocemos, entonces mi preocupación del cuestionario, yo también ya se lo 
había manifestado, es qué canales ha utilizado hoy en día, qué mecanismos ha 
venido utilizando la Cancillería para atender esa población, toda la población que 
está hoy en las cárceles al otro lado, la población colombiana no tiene donde 
refugiarse también o tener ante los abusos de la Guardia Venezolana o de 
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autoridades venezolanas con colombianos al otro lado tema de materia comercial y 
la pregunta de qué llevan posponiendo la apertura de esos consulados en esa franja 
y en también lo que tiene que ver en Ciudad Bolívar, bueno, la zona de Arauca, 
Puerto Ayacucho, San Fernando de Atabaco, toda la franja del Orinoco y de Meta, 
es eso lo que concierne y esperamos, de pronto, ya tener para poderle llevar a la 
región una respuesta un poco más clara en tiempos porque vemos que se pospone 
se pospone, ministro, y no hay precisión real en las fechas.  
 
Muchas gracias, Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctor Álvaro Londoño. 
 
Tiene el uso de la palabra nuevamente la Honorable Representante Erika Tatiana 
Sánchez por 5 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO: 
Muchas gracias, Presidente. Un saludo muy especial al Canciller, al doctor Luis 
Gilberto Murillo, siempre bienvenido a esta importante Comisión, a todos los 
presentes.  
 
Lamentamos que hayamos tenido que unificar varias proposiciones de debate de 
control político por la falta también de presencia y de participación de la Cancillería 
en esta Comisión; usted asume un rol y es de mirar cómo apaga los incendios que 
Álvaro Leyva dejó con su negligencia y con su falta de compromiso con una de las 
carteras más importantes que le aporta millones y millones de dólares en materia 
de cooperación internacional. Hoy nos preocupan muchos temas, pero, ministro, 
quiero traer como preguntas la zozobra que se dejó en el ambiente varias 
declaraciones a medios de comunicación después de la adjudicación, de la nueva 
adjudicación, de declarar desierto, de no declarar desierto, de que el Secretario se 
declare insubsistente, que no actuó con las funciones que le correspondían 
constitucionalmente, pero que sí, o sea, hoy en el país hay una serie de dudas, hoy 
en el país hay una serie de preocupaciones, hoy en el país hay una serie de 
preguntas que necesitamos nosotros resolver en el marco de este recinto 
democrático que es la Comisión Segunda aparte de lo que establece la Ley 5ª de 
1992, que son los cuestionarios que se radican los cuales se ponen en conocimiento 
a los ministerios y, por supuesto, el Congreso está a la espera de que el jefe de 
cartera resuelva las preguntas que los citantes plantean en aras de ejercer ese 
derecho fundamental que tenemos como congresistas y son los controles políticos. 
 
Como este debate tuvo una suspensión hace dos meses porque entendemos que 
acababa de llegar, entendemos también… Ay, yo les agradezco también a los 
compañeros que nos escuchemos porque es un tema de todos para todos.  
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Usted lleva una cartera a revisar los pro los contra, mirar todas las debilidades que 
se vienen presentando en el interior del ministerio de Relaciones Exteriores y, por 
supuesto, hacer un plan de mejoramiento porque no solamente es el descontento 
de los colombianos en el Exterior, sino también de los congresistas que recibimos 
permanentemente las quejas, que recibimos permanentemente las denuncias que 
recibimos permanentemente las inquietudes tanto de funcionarios, no funcionarios, 
como colombianos y cuando se hizo la exposición del debate por el citante, el 
compañero Vladimir Olaya, en la primera parte se le dio a conocer al país cómo fue 
todo el proceso de licitación pública, de adjudicación, de declarar desierta las 
presunciones que son materia de investigación también de los entes de control y 
que se tiene que surtir todo un proceso en Fiscalía qué fue lo que pasó al interior de 
ello, pero cómo nosotros como país vamos a ser responsables de evitar un 
detrimento patrimonial de más de 117 mil millones y yo quiero, ministro, que nos 
citemos en 10 preguntas que recogí reuniéndome con la gente que, con nuestro 
equipo de comunicaciones, le preguntamos, ¿usted sabe qué está pasando con el 
tema de pasaportes en Colombia? ¿a usted le preocupa que se le haya entregado 
el contrato a una empresa que llega durante 16 años? porque tenemos que 
escuchar ambas versiones, ¿verdad? una cosa es lo que sucede al interior de la 
Cancillería, otra cosa es lo que transmiten los medios de comunicación y otra cosa 
es que lo que nos corresponde a nosotros políticamente y jurídicamente conseguir 
información de primera mano para de manera responsable traer allí. 
 
Nosotros necesitamos saber cuáles fueron realmente los fundamentos para 
declarar desierta la licitación inicial por parte del excanciller Álvaro Leyva, quien fue 
el encargado del proceso, quien era el responsable del proceso, quien estuvo en el 
comité también que se avaluó todo el proceso y que también nosotros no podemos 
desconocer, es que eso no se aprobó de buenas a primeras, eso tuvo el visto bueno 
de la Cancillería y cuando un equipo técnico, cuando un equipo jurídico, cuando un 
jefe de cartera da un visto bueno, es porque se surte un proceso, cuáles son las 
presuntas actuaciones ilegales o contrarias al derecho que generaron la necesidad 
de impedir a toda costa la adjudicación de la licitación de pasaportes a la unión 
temporal proponente. Yo no quiero que quede ningún vacío, ni un ambiente, ninguna 
información suelta que sea tenida en cuenta para malinterpretar también las 
acciones de la Cancillería porque acá nosotros no estamos haciendo ningún vicio 
político, ministro, notros sencillamente estamos haciendo un control, estamos 
citándolo para escuchar de ustedes qué fue lo que los llevó a tomar esas decisiones. 
 
Yo le agradezco, Presidente, me regale 2 minuticos, es que estoy... 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
2 minuticos para la doctora Erika. 
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HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO:  
Si el Artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 establece que el acto de adjudicación es 
irrevocable, ministro, ¿con qué fundamento y en qué norma se procede a la 
revocatoria directa de la resolución 1396 de 2004? estamos por encima de la Ley, 
vamos a hacer tan irresponsables de dejar a un lado lo que establece la Ley para 
tomar de manera arbitraria decisiones que, a consideración de la Cancillería, 
puedan ser las mejores, estamos para respetar la Ley, porque acá se hacen las 
leyes buscando las necesidades, se aprueban y somos de verdad que los 
responsables también de hacerlas cumplir. Conoce realmente, ministro, las 
consecuencias disciplinarias, fiscales y en materia de acción de repetición derivadas 
en su decisión de revocar un acto administrativo ya adjudicado y lo que genera todo 
el tema de los derechos que se vulneran, unos principios también en materia de 
elegibilidad de los proponentes en cabeza del adjudicatario, nosotros como 
congresistas tenemos que ser muy responsables de la información que traemos al 
recinto y somos figuras públicas sujetas a demandas, investigaciones y procesos 
legales, yo no quiero que usted se enrede jurídicamente, de pronto, tomando 
decisiones que conlleven a procesos que dejen en un desacierto a la Cancillería, 
cuando tenemos que velar por el interés del país, velar por evitar sanciones 
multimillonarias, acá lo acaba de decir un compañero, con eso podemos construir 
puentes, mejoramientos de vivienda, mejoramientos de infraestructura educativa, 
yo me quedo acá toda la mañana mostrando las necesidades que tiene Colombia 
en materia de garantía de derechos, pero no seamos irresponsables de pagar 
demandas cuando pudimos haber subsanado frente a ello. Cuáles fueron los 
fundamentos para negarse a suscribir el contrato de pasaportes que se encontraba 
adjudicado mediante la resolución y si tiene claro que dicha suma que asciende en 
este momento 117 mil millones, generara y está generando un detrimento 
patrimonial significativo para los recursos de los colombianos y culmino con esta 
última pregunta y es, ministro, ¿por qué razón delegó el 22 de febrero de 2024 a 
través de la resolución 1344 al funcionario José Antonio Salazar Ramírez la 
dirección de la licitación pública de pasaportes y después deciden desconocer las 
decisiones tomadas en virtud de dicha delegación? si mi jefe se va y a mí me deja 
delegada, pues yo tengo que cumplir con las funciones de la delegación que se me 
asigna, por qué mediante resolución les asignamos una función y después salimos 
a decir a los medios, pero es que él no actuó bajo la Ley, es que él no actuó bajo 
los principios rectores del ministerio, la Cancillería, estamos desconociendo 
realmente cuáles fueron sus actuaciones, eso de verdad que deja un panorama muy 
desierto al país y nos deja también un sinsabor en materia de seguridad 
administrativa técnica operativa de la Cancillería. 
 
Con el respeto de mis compañeros de la Cámara, traje estas preguntas recogidas 
del diálogo con la sociedad civil de las personas y que son materia de herramientas 
fundamentales para darle continuidad a un debate que tuvo una segunda fase, si 
hubiera quedado suspendido, yo citaría un nuevo debate, planteo un nuevo 
cuestionario y las radico de manera oportuna, pero como estamos dando una 
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continuidad y como desde la suspensión de febrero a abril se dieron tantas 
situaciones en medios de comunicación, es nuestra responsabilidad escuchar al 
ministro Luis Gilberto y, por supuesto, aclarar ese panorama de incertidumbre que 
hoy genera mucha zozobra en el país.  
 
Muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Erika. 
 
Vamos con la proposición No. 28 de la doctora Elizabeth Jay-Pang, por 10 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ: 
Gracias, señor Presidente.  
 
Nuevamente, señor ministro, bienvenido a esta, su Comisión. 
 
Señor ministro, yo no tengo nada en contra de nadie y menos en contra de Elizabeth 
Taylor, yo lo que sí quiero y tengo es que insistir por la situación de San Andrés, yo 
quiero que usted escuche antes de mi intervención, este video. 
 
VIDEO: 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ: 
Señor Canciller y colegas de esta Comisión, de verdad que es la voz del pueblo, 
cada que llego a San Andrés me pregunta lo mismo la gente, sobre todo los 
pescadores, a nosotros se nos había anunciado desde hace más de casi un año, 
que se iba a instalar los diálogos, necesitamos ver qué es lo que realmente va a 
pasar, ahí usted lo escuchaba los límites escuchaba la situación que viven nuestros 
pescadores permanentemente, o sea, la despensa alimentaria nuestra se está 
extinguiendo, o sea, mientras nosotros los colombianos hacemos buenas prácticas 
para preservar, para que continuemos teniendo esta reserva, cualquier país, 
incluyendo Nicaragua, puede venir ahí con alta tecnología y arrasar con nuestra 
despensa alimentaria, nuestra reserva seaflower hay que repensarla, señor 
ministro, no es igual hay enfrentamientos ya, se ha visto que los han asaltado, que 
les quitan el producto, que le quitan todo, no podemos esperar que haya una 
situación más grave allá; necesitamos establecer amigablemente una relación con 
Nicaragua y con otros países que vienen también a usufructuarse del beneficio de 
nuestra despensa, de nuestra reserva seaflower, necesitamos sentarnos a pensar 
si es una reserva transnacional o cómo vamos a hacer. En este momento tenemos 
veda para los colombianos, ellos hacen lo que quieren, necesitamos, 
definitivamente, que usted nos diga que va a pasar con nuestro maritorio de 
relacionamiento con Nicaragua, que pueda ser parte de la solución de la alta 
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carestía del costo de vida en el Archipiélago, igual, ellos también quieren hacer 
comercio con nosotros, ya usted escuchó a la Presidenta de la Cámara de 
Comercio, ellos necesitan varios productos de acá de Colombia, entonces cómo 
vamos a hacer para poder establecer esta relación al menos comercial, al menos 
de pesca mientras que ustedes se sientan y hacen una relación entre países a ver 
cómo van a ser los límites, pero necesitamos esos diálogos. 
 
Ustedes en la respuesta, para mí, fueron como muy tenues, ahí la doctora Elizabeth 
decía de que ya ella empezó a dialogar con 5 personas no se dialoga, se dialoga 
con todo el sector de la isla, tanto en San Andrés como en Providencia, no 
solamente es con unos cuantos, es con toda la comunidad, necesitamos ver acción, 
ya hay hasta enfrentamientos, inclusive, con nuestros pescadores en definir cuál va 
a ser la pesca real en el Archipiélago, pero para nosotros podemos comparar con 
estas personas que van a usufructuarse, Nicaragua, Jamaica, Honduras; hay que 
revisar esos tratados añisimos y que se llevan con alta tecnología todos los 
productos nuestros y que nosotros con una pesca artesanal no vamos a poder 
subsistir. Nos decía el Presidente y ya está ayudándolos a hacer unas 
embarcaciones más grandes, pero si no hacemos algo integral, ellos no van a poder 
afrontar esa empresa marítima pesquera que quiere el señor Presidente; 
necesitamos repensar, sentarnos todas las instancias que tiene que ver entre medio 
ambiente, ente territorial, pescadores, cámaras de comercio y ustedes, Cancillería, 
para que podamos, inclusive, el ministerio de Industria Turismo, para que podamos 
entonces establecer estos diálogos reales que necesita el Archipiélago, señor 
ministro, nuestro departamento está padeciendo de una situación económica bien 
sería, de pronto algunos se benefician de ese turismo que está llegando ahora, pero 
la gran mayoría y que podría ser otra oportunidad de empleo, es la pesca y no la 
estamos viviendo porque tenemos dificultades; necesitamos de sus buenos oficios, 
señor ministro, sabemos que usted es un hombre de paz, un hombre de diálogo, 
nosotros creemos en usted y créanme que yo no tengo nada en contra de ninguna 
persona que trabaje en la Cancillería, antes por lo contrario, sus enlaces le pueden 
decir, si alguien defiende a la Cancillería cuando hace cosas positivas para este 
país, impulsa el desarrollo económico y la competitividad soy yo, entonces yo le 
pido, por favor, de verdad sentémonos a pensar la situación que vive en este 
momento de límites de pesca de relacionamiento con el Archipiélago porque 
necesitamos también repensar la unión del Caribe, que ustedes se vinculen con 
nosotros a repensar esa unión que quiere el Presidente con el Caribe para que 
nosotros podamos entonces hacer el desarrollo económico turístico político social 
que quiere nuestro Presidente. 
 
Muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Elizabeth Jay-Pang.  
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Vamos a invitar al Honorable Representante John Jairo Berrio para que presida. Yo 
voy a hacer mi intervención de la proposición No. 26.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. JOHN JAIRO BERRIO LÓPEZ:  
Tiene la palabra el doctor Guarín para que haga su intervención respecto a la 
proposición No. 26. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, señor Presidente.  
 
Con los buenos días nuevamente, señor Canciller y a los a los colegas presentes. 
 
Quiero agradecerle al Canciller por su disposición siempre para esta Comisión y 
que creo que es una de las cosas que hay que resaltar y es muy importante que 
también esta Comisión tenga la misma importancia a las demás comisiones. 
 
En relación a los cuestionarios que le he solicitado, señor Canciller, me preocupan 
unas situaciones que no dan claridad necesaria para poder contestar este 
cuestionario, lo generalizan no dan un detalle específico para que quede la claridad 
del gasto que se va a hacer a las 10 embajadas, pero aún quiero manifestarle, la 
política de austeridad del gasto tiene que ser bien especificado y tiene que dar la 
claridad que le corresponde. 
 
Quiero hacer mi intervención y enfocarme en los cuestionarios relacionados a las 
10 embajadas que se van a abrir, es un gasto muy alto, digámoslo así, en ese 
sentido y me gustaría, señor Canciller, nos diera la claridad de cuál va a ser el orden 
de la apertura de esas embajadas y cuál es la estrategia que se va a utilizar, porque 
esos 125 cargos nuevos cargos que van a entrar a esta Cancillería, son muy 
elevados y en algunas embajadas como, por ejemplo, Etiopía, Senegal, Barbados, 
los connacionales, por ejemplo, Etiopía solamente tiene 9 connacionales y el gasto 
que se va a generar es muy elevado, entonces no sabemos, desconocemos, en 
esos cuestionarios no específica cuál va a ser el orden de la aperturas de estas 
nuevas embajadas y también no  especifica cuál es el costo de los bienes que va a 
generar de la apertura de estas embajadas, entonces es algo que el país y como 
esta Comisión también requiere una información clara porque se van a gastar 43 
mil millones de pesos en este 2024, entonces sabiendo que aquí en Colombia hay 
muchas necesidades, hay consulados que, como le manifesté, señor Canciller, no 
se han abierto y hay colombianos presos, el Departamento de Guainía es la triple 
frontera, Brasil y Venezuela y hay connacionales presos en Venezuela que no les 
han definido su situación, entonces hay que también luchar por ellos, sí, es bueno 
abrir estas embajadas porque dan la oportunidad en algunas embajadas de que 
jóvenes de este país puedan hacer sus estudios, pero también hay que mirar en 
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Colombia hay esos dineros que se van a invertir en el Exterior abriendo estas 
embajadas, se pueden también utilizar para poder invertir en Colombia. 
 
A esos cuestionarios esta era la intervención que le tenía y que se respondieron las 
preguntas muy generalizadas, no hay un algo específico, no hay un algún dato que 
diga que se pueda soportar y que podamos dar la claridad de esos cuestionarios. 
 
Canciller, lo invito a que, como dijo el colega Álvaro Londoño, Puerto Carreño, 
Guainía, esos territorios que tienen frontera, requieren también de la presencia de 
la Cancillería. 
 
Muchísimas gracias, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. JOHN JAIRO BERRIO LÓPEZ:  
Señor Canciller, ahora vamos a darle a usted el uso la palabra hasta por 30 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES, LUIS GILBERTO MURILLO, URRUTIA: 
Muchas gracias, Presidente, muchas gracias a los honorables representantes por 
esta oportunidad. 
 
Yo envié unas respuestas por escrito a los cuestionarios que ustedes ya tienen y 
que están disponibles y haré una presentación del contexto de esas respuestas, no 
sin antes resaltar la importancia de esta Comisión para el misterio de Relaciones 
Exteriores y la Cancillería y también las decisiones y recomendaciones que ustedes 
nos han hecho, que han sido muy útiles y me da la oportunidad también de, además 
de tener este diálogo con ustedes, poder aclararle y enviar mensajes al país sobre 
lo que está aconteciendo en el ministerio y en la Cancillería. 
 
Nosotros seguimos juiciosamente el Plan Nacional de Desarrollo que ustedes 
aprobaron, que es nuestra guía, nuestra brújula Colombia Potencia Mundial de la 
Vida y allí tenemos 3 líneas principales que tienen que ver con poder desarrollar 
una política exterior muy activa centrada en la integración con socios claves, 
obviamente, en la región, en América Latina y el Caribe, pero también son sus 
tradicionales en el hemisferio occidental como Estados Unidos y Canadá, la Unión 
Europea, una política activa en indochina y también el nuevo relacionamiento con 
África y en ese sentido, Colombia se ha enfocado en áreas principales de paz, fruto 
de la paz total, transición energética y sostenibilidad ambiental cómo quedó 
establecido el Plan de Desarrollo y un abordaje de los desafíos de cambio climático 
y los problemas relacionados con la política control de drogas que requiere su 
modernización internacional. 
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Los pilares de la política exterior del Gobierno del Presidente Petro plantea, 
obviamente, una diplomacia por la vida, por la protección de la naturaleza y la 
respuesta a los desafíos de nuevo de la crisis climática y de la pérdida de 
biodiversidad, igualmente, la construcción de paz y nosotros como lo hemos dicho 
en todos los foros internacionales, hablamos de paz y no de guerra y hoy 
precisamente es el Día del Internacional del Multilateralismo y la Diplomacia para la 
Paz que es la que promovemos, igualmente la promoción y fortalecimiento y 
profundización de las democracias; queremos hacer énfasis en una diplomacia 
subnacional que involucre más a las entidades territoriales, pero también la 
información de los pueblos que involucra la sociedad civil, pueblos 
afrodescendientes, indígenas, campesinos en un marco de inclusión y justicia 
social. 
 
En el plan estratégico de la Cancillería tenemos 3 líneas, digo esto porque es lo que, 
obviamente, permiten algunas de las preguntas, poder poner en contexto la 
ampliación de la presencia de Colombia en algunas zonas del mundo. Posicionar a 
Colombia en el marco de la propuesta de Colombia Potencia la Vida para poder 
impulsar una nueva inserción en las diferentes dinámicas globales, regionales y 
fronterizas; Colombia se ha venido posicionando como un poder medio o intermedio 
que se define así por algunas escuelas de pensamiento, donde desarrolla la política 
exterior muy independiente, muy soberana, con alianzas estratégicas, pero también 
alianzas tácticas frente a algunos temas puntuales y muy independiente de los 
superpoderes, igualmente la otra línea tiene que ver con fortalecer los vínculos con 
las comunidades colombianas en el Exterior y eso tiene también clave de mayor 
presencia de nuestras representaciones en distintos países y, obviamente, 
fortalecer la capacidad de gestión del sector de las relaciones exteriores para 
cumplir con las metas del Gobierno y allí yo lo dije en el debate pasado, la 
Cancillería, el ministerio de Relaciones Exteriores necesita un proceso de 
fortalecimiento robusto que, obviamente, tiene sus costos, pero más que costos, lo 
llamaría es una gran inversión para el país. 
 
Igualmente, en cuanto ya no específico de los cuestionarios, quisiera referirme a lo 
que tiene que ver con la expedición de pasaportes. Nosotros enviamos además de 
las respuestas al cuestionario, un informe que fue solicitado por esta Comisión y 
que corresponde a algunas de las preguntas que se tenían en ese momento y yo 
quiero partir de allí. 
 
Ustedes tienen una cifra del número de pasaportes que se expiden, normalmente 
en un año cerca de 2.000.000 millones en el año 2023, tenemos dos oficinas del 
ministerio de Relaciones Exteriores en Bogotá, que expiden el mayor número de 
pasaportes igualmente en 28 gobernaciones, en 111 consulados alrededor del 
mundo y permite un recado muy importante. ¿Cómo funciona ahora el esquema de 
expedición de los pasaportes? y  quise traerlo porque en el debate anterior no lo 
habíamos revisado, se hace un agendamiento de una cita que se hace a través de 
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un sistema obsoleto que tiene la Cancillería, que se llama Sitac, que conozco de su 
funcionamiento porque igual lo sufríamos en la embajada Estados Unidos y en 
nuestro Consulado, el 24% de los agendamientos, las personas no llegan a cita, el 
usuario llega a la cita y la verificación del agendamiento lo hace una gente de una 
firma que se llama Milenium, o sea que es un servicio tercerizado, no es un 
funcionario de la Cancillería, ni del Gobierno, una vez se hace esto, siguen los 
procesos, no voy a quedarme en eso, siguen los procesos de verificación, solo el 
2% tiene algún problema en sus documentos, la gente es juiciosa realmente 
recogiendo sus documentos y llevando sus documentos de la Cancillería, una vez 
se hace esto, se asigna el turno de trámite y una vez se hace con este turno de 
trámite, se llega después de todo ese recorrido con la firma Milenium a la firma 
Thomas Greg & Sons, que hace ya la formalización de esa solicitud, se hace una 
verificación adicional y en ese momento un funcionario del ministerio de Relaciones 
Exteriores autoriza el trámite o devuelve para que se corrija y después para la 
impresión con base en el Sitac la firma Thomas Greg & Sons hace la debida 
recepción de la libreta en sede y la firma Milenium entrega el pasaporte al 
funcionario, ¿por qué hago este recorrido? porque uno de los criterios que estamos 
aplicando para el nuevo esquema que queremos proponer, es que haya mayor 
participación de lo público y sobre todo, del ministerio de Relaciones Exteriores, por 
eso nosotros la Cancillería tomó la decisión de a mi llegada suspender la licitación 
que se encontraba en curso, ustedes conocen el informe que les presentamos, 
donde había 550 observaciones, ¿qué encontramos? que en gran medida, los 
pliegos que se tenían no permitían la aplicación de un segundo criterio que era la 
pluralidad en los oferentes, o sea, que íbamos a tener el mismo ciclo anterior. 
 
Para darles solo un ejemplo de algunas observaciones que hizo la OACI y la 
Procuraduría General de la Nación en el tema de muestras, cuya verificación la 
debería hacer Migración Colombia, no contaba todavía con esas capacidades, allí 
hay una observación de fondo, o en el tema de tiempos, que se recomienda para 
que realmente haya mayor objetividad y realmente haya justicia en  la competencia, 
que los tiempos para la implementación sean de 5 meses, en esa licitación la OACI 
recomienda 7 meses, lo cual tampoco se cumplía. Nosotros después de estudiar 
juiciosamente estos procesos, llegamos a la conclusión que se requería un nuevo 
esquema para la expedición de los pasaportes, en ese nuevo esquema, haciendo 
énfasis en los siguientes criterios, mayor porcentaje de participación pública, mayor 
seguridad en el manejo de la información, que ha sido, por ejemplo, una observación 
que ha planteado este Congreso y que ha planteado la opinión pública y mayor 
pluralidad en los proponentes si se tratase de abrirlo a temas de licitación; vale la 
pena decir que más allá de las discusiones dentro del Gobierno, esta es la primera 
presentación que hacemos de este nuevo esquema público, aprovechando esta 
plataforma institucional. En el nuevo esquema nosotros estamos planteando que el 
ministerio de Relaciones Exteriores no puede delegar nunca sus funciones y menos 
las de poder supervisar que se garantice la tranquila expedición y segura expedición 
de los pasaportes y en eso sigue activado nuestro grupo jurídico, nuestro grupo 
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técnico y nuestro grupo administrativo y financiero y estamos planteando en ese 
nuevo esquema que ya hemos implementado parte de él, la operación de un comité 
consultivo interinstitucional, el cual hace parte la Presidencia de la República, la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, que ya 
estaban estos procesos, porque la firma Milenium fue seleccionada a través de 
oferta gestionada por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia que, 
obviamente, también ha sido parte del proceso de estructuración en el pasado y la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República y con un comité 
técnico asesor con la participación de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, la OACI y también la Universidad Nacional de Colombia a través del 
Centro de Investigaciones para el Desarrollo y hemos invitado a un aliado 
estratégico internacional gubernamental para que acompañe este proceso; ahí hay 
muy buenas experiencias, por ejemplo, en el trabajo prospectivo que hemos hecho 
y los contactos, el Gobierno Austríaco tiene un esquema mixto de expedición de los 
pasaportes, donde es una alianza, sociedad entre el Gobierno y un socio estratégico 
privado y funciona muy bien donde el Gobierno realmente no cede de su función de 
velar por la protección de la información de sus ciudadanas y ciudadanos, pero hay 
otros modelos; el comité de contratación del ministerio de Relaciones Exteriores y 
el fondo rotatorio está estructurando un convenio interadministrativo con la Imprenta 
Nacional, la Imprenta Nacional deberá contar con un socio estratégico privado y un 
aliado público gubernamental internacional, para el aliado estratégico privado, 
obviamente, deben garantizarse las condiciones de objetividad de este aliado y para 
el aliado público extranjero nosotros hemos priorizado algunos países, Austria, 
obviamente, Alemania, Estados Unidos, Bélgica y han expresado su interés, no los 
priorizamos, pero expresaron su interés, de este hemisferio Canadá y México; 
nosotros teníamos el criterio de no incluir de este hemisferio excepto Estados 
Unidos, pero Canadá y México han expresado también su interés, todos los del 
norte, por decirlo de alguna manera. Esta sociedad debe encargarse de la ejecución 
de la expedición de los pasaportes con la supervisión del ministerio de Relaciones 
Exteriores que tiene 3 componentes, que es lo que hemos hecho nosotros cuando 
estudiamos el proceso con la secretaria general y todo el equipo, tenemos un equipo 
supremamente grande de Gobierno mirando esto; primero, hay todo un componente 
de atención al ciudadano donde tenemos mucha preocupación porque hemos 
tenido muchas quejas que llevan o que puede existir mucha ineficiencia o a veces 
a denuncias de posible corrupción en ese proceso porque se demoran las citas etc., 
no sabemos bien, pero hemos hecho las denuncias del caso. Lo otro tiene que ver 
con la captura y formalización de la información, ese es un proceso que no creemos 
conveniente que lo desarrolle un socio privado. El tercer componente es la 
impresión y entrega de las tarjetas, de los pasaportes, que ese puede ser un socio 
privado.  
 
En el proceso contractual, porque el Representante Edinson Vladimir hacía una 
pregunta, bueno la habían hecho todos, sobre cómo garantizamos el proceso, hay 
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una primera fase para asegurar la continuidad de la expedición de los pasaportes, 
que ha sido una preocupación de la opinión pública, no, en ningún momento ha 
estado en riesgo la expedición de los pasaportes y eso lo dijimos en el primer 
debate, lo decimos ahora, han pasado ya 2 meses y ustedes saben que no se ha 
presentado ningún inconveniente en la expedición de los pasaportes, ese proceso 
de garantizar la continuidad sin contratiempos para la ciudadanía inició en octubre 
pasado con algunos vaivenes que se generaron por la actuación del exsecretario 
general de la Cancillería, en ese momento por intercambio de derechos de petición 
y respuestas, estamos hablando de esta primera fase que iría hasta el 2 de octubre, 
la firma Thomas Greg & Sons nos garantizó que no se presentaría ningún 
inconveniente en la continuidad de la expedición de los pasaportes ¿por qué digo 
esto? porque aquí en este mismo escenario de la Comisión se planteó la 
preocupación de que por tantas decisiones alrededor de esto, pudiese generarse el 
hecho de que la firma por supuesta inestabilidad en esos procesos afectara la 
expedición de esos pasaportes y pudiese decidir no continuar, pero la firma 
garantizó, obviamente, ese período seguiría como estamos en un cambio de 
esquema para darle mayor participación a lo público y mayor seguridad del manejo 
de la información, nosotros hemos previsto una segunda fase, es una fase de 
transición que proyectamos iría del 3 de octubre de este año hasta el 30 de junio 
del año entrante y esa fase de transición va a permitir que podamos contar con el 
aliado estratégico gubernamental internacional de estos países que están haciendo 
algunas propuestas interesantes, que no compartimos todavía por la 
confidencialidad del proceso y también contar con un socio privado que garantice la 
impresión de las tarjetas y de los pasaportes y tendríamos una tercera fase que ya 
es la vigencia plena del nuevo esquema que nosotros estamos planteando a partir 
del mes de julio del año 2025. 
 
Nosotros le hemos dado la mayor prioridad a este proceso por lo sensible que es 
para la opinión pública, obviamente, y por lo importante que es para el Gobierno y 
en el cumplimiento de todo el marco jurídico legal vigente y también con todos los 
requerimientos y exigencias técnicas y administrativas. En el nuevo esquema 
tenemos estos 3 componentes, el primero que tiene que ver con la asignación de 
citas y atención al público, donde quisiéramos que el esquema salga del modelo del 
Sitac y tenga una solicitud de citas que sea en línea, que nos permitiría disminuir 
costos, pero también garantizar mayor transparencia en la asignación de citas, 
igualmente, la función pública asumiría todo lo relacionado con la personalización y 
captura de información, todo lo relacionado con la autorización de trámites, no 
queremos que sean los privados utilizando los trámites de la Cancillería y esto se 
focalizaría en Cancillería e Imprenta Nacional y el servicio de impresión de 
pasaportes que lo haría la Imprenta Nacional con el socio estratégico privado, 
¿cómo se vería este esquema comparado con el que ya miramos anteriormente? 
se establecería un agendamiento de citas con pago previo de la agenda del 
agendamiento, lo cual permitiría la reducción de trámites, reducción de costos, 
además, mucha agilidad; el usuario en esta primera etapa de revisión documental 
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estaría a cargo del ministerio de Relaciones Exteriores como lo hacemos en 
cualquier consulado en cualquier parte del mundo, no sé porque no lo hacemos acá, 
es viable hacerlo; en la segunda etapa de revisión de documentos continua al frente 
el ministerio y la formalización a cargo de la Imprenta Nacional, las verificaciones 
adicionales también serían por parte del ministerio y aquí vamos a introducir algo 
que ya fue establecido desde el año 2021, pero que no se ha hecho y es la solicitud 
de pasaporte en línea, que nos evitaría toda esa parte inicial que ustedes ven ahí y 
que todavía el país, aunque se dio la directiva de 2021, no ha expedido el primer 
pasaporte en línea y ya es hora de expedir los pasaportes en línea, todo se hace de 
manera virtual, se autoriza el trámite y una vez es aprobado este trámite que no 
involucra este trámite, no involucra a la Imprenta, o sea, el pasaporte en línea no 
involucra a la Imprenta Nacional ni al socio, ni a los que tienen que ver con ese 
proceso en la Imprenta Nacional, una vez se hace esto pasa a la impresión de las 
tarjetas, quedaría la Imprenta Nacional a través del socio estratégico privado que 
es la parte donde tenemos realmente la participación de un socio estratégico 
privado, ¿qué nos da este nuevo esquema? que nos permite recuperar el servicio 
público de personalización captura y administración de la información, que es un 
criterio, nos permite prestar atención al público a través de servidores del Estado, 
que tiene una responsabilidad en ese sentido; generar la capacidad instalada para 
que la imprenta nacional cumpla con su mandato legal y proteger la información de 
la ciudadanía que es capturar es esta información se captura a través de esa data, 
a través de este proceso y muy importante mantener el control de los trámites, de 
las autorizaciones de esos trámites en la Cancillería, ese es el proceso que hemos 
diseñado y los tiempos que hemos diseñado para poder realmente alinear este 
proceso de expedición de pasaportes con este nuevo esquema que consideramos 
es el apropiado para el país y que no es sui géneris, este es un esquema que se 
aplica ya en otros países y que estamos ajustando a la realidad colombiana. 
 
Ya en lo que tiene que ver con la Proposición No. 26, pasando a la siguiente 
proposición, el sector de política exterior tiene la tarea de poder continuar elevando 
el reconocimiento de Colombia a nivel regional y global como Colombia Potencia 
Mundial de la Vida y así lo hemos hecho, y el peso, la estatura de Colombia como 
un poder intermedio, un poder medio, ha crecido sustancialmente; una de las 
estrategias para alcanzarlo, es poder mejorar las capacidades de gestión del sector 
de relaciones exteriores, la opinión de Colombia en los foros internacionales es muy 
importante, pero a veces no tenemos realmente la capacidad para hacerlo, no traje 
las cifras aquí, pero quisiera mostrarles como es la misión de Colombia en Naciones 
Unidas, por ejemplo, cuando usted la compara con países similares o que tienen el 
mismo nivel de influencia, es muchísimo menor y lo cual no permite que estemos 
en todos los comités y comisiones en los cuales tiene que participar el país y donde 
los foros internacionales tienen que escuchar la opinión de Colombia.  
 
Colombia tiene 63 embajadas y se va a ampliar a 73, contamos con 106 consulados 
que vamos a ampliar a 129 y 5 misiones permanentes que se van a ampliar a 7 para 
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amplificar la voz del país; el posicionamiento de Colombia requiere que se hagan 
estás ampliaciones incluyendo el poder restablecer los consulados en Venezuela, 
ustedes lo pueden mirar allí en el mapa dónde estamos con consulados algunos 
consulados, donde tenemos una proyección de cerca de 15 consulados esperando 
poder contar en este Gobierno con 8 o 10 consulados en Venezuela, por dar un 
ejemplo.  
 
En cuanto a las embajadas, ustedes pueden ver en el mapa las embajadas abiertas 
y proyectadas, en las misiones permanentes se ha restablecido la presencia en la 
UNESCO por los énfasis en los temas de educación y demás, pero también en la 
FAO por la importancia que tiene el desarrollo agrícola, agroindustrial y de 
producción de alimentos en el país, el papel de la FAO, y misiones diplomáticas en 
el marco de la estrategia de relacionamiento con socios importantes como la 
República Checa que, a pesar de que Colombia cesó su embajada allá, ellos 
mantuvieron la embajada aquí y con un nivel de colaboración muy importante en 
todas las áreas de interés del país, Rumania que es el país que más becas nos da 
para estudios, becas muy favorables, Arabia Saudita para pasar a nuevos, Arabia 
Saudita como ustedes saben, acaba de estar aquí su vicecanciller con un gran 
interés en inversiones de intercambio en Colombia, sumado a mayor presencia en 
el medio oriente con la profundización de la relación con Emiratos Árabes Unidos 
donde acabamos de firmar un convenio de intercambio comercial muy importante, 
asimismo la estrategia de mayor presencia en indochina y la presencia en Nueva 
Zelanda es muy importante, por múltiples razones, su apoyo a la política del 
Gobierno, al Proceso de Paz, los intercambios que podemos hacer en temas 
diversidad etc., etc., pero sumado esto nuestra estrategia de mayor presencia en 
África con el fortalecimiento de las misiones diplomáticas en Gana, el avance de las 
misiones diplomáticas y apertura en Etiopía, en Senegal, Etiopía muy importante 
por la presencia de la Unión Africana en ese país, donde hemos encontrado que 
Colombia es un papel de poder intermedio que se ha ido construyendo con mucha 
independencia, ha encontrado muchos puntos comunes con los planteamientos de 
algunos países en África y principalmente aglutinados en la Unión Africana, 
igualmente, mayor presencia en el Caribe, Representante Jay-Pang, mayor 
presencia en el Caribe con estrategia del Gran Caribe que involucra el 
restablecimiento de la Presidencia en Haití, con consulado inicialmente y embajada 
en Barbados, en Guyana se me escapa alguno que no está aquí y Colombia juega 
un papel muy importante, en Jamaica está, están las que están fortaleciendo y las 
nuevas, pero si tenemos presencia muy vidente en Jamaica, muy importante, así 
es, inclusive, nosotros estábamos la estrategia Caribe en restablecer el dinamismo 
de la comisión de vecindad, la binacional con Jamaica, que hay que imprimir mayor 
dinamismo. Nosotros queremos jugar un papel más importante en la sucesión de 
estados del Caribe donde Colombia pueda aprovechar, obviamente, la posibilidad 
de crecer su poder a intermedio en ese relacionamiento y tenemos una estrategia 
para hacer en el gran Caribe, que incluye la apertura de estas embajadas, pero 
también que busca reposicionar a Colombia como un referente político, económico 
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y cultural en la región; nosotros en ese sentido estamos mirando cómo, y usted 
mencionaba, Representante, lo transnacional, entonces allí hay algo que hacer en 
lo ambiental con la Seaflower, pero también hay allá con el primer ministro de San 
Vicente y las Granadinas, encontrábamos que era muy importante poder relacionar 
toda la población Garífuna con una historia bastante rica y cómo poder conectar, se 
mencionaba en uno los videos el internacionamiento con la misquillaentonces hay 
una propuesta que se debe consolidar y dónde Colombia tiene que jugar un papel 
importante y nosotros vamos a convocar para el próximo año la Cumbre del Gran 
Caribe en el Caribe Colombiano. Estas ambiciones requieren de capacidad 
institucional y para eso necesitamos reestructurar al ministerio de Relaciones 
Exteriores, pero contar también con mayor personal y más inversión; la planta de 
personal de la Cancillería tiene 1738 funcionarios y funcionarias de los cuales 866 
son diplomáticos, de estos hay un número importante en carrera administrativa, otro 
obviamente que son funcionarios provisionales; se hizo una asignación gracias al 
apoyo del Congreso y del Gobierno, de 125 cargos adicionales, pero incluyen, 
obviamente, los cargos que tenemos que asignar a esas nuevas embajadas y 
también el restablecer la presencia en Venezuela y consideramos que la Cancillería 
para cumplir con esta ambición, necesitaría cerca de 400 funcionarios adicionales, 
387 de los cuales 131 deben ser diplomáticos, 163 auxiliares de misión y 89 
asesores y asesoras que necesitaríamos para poder cumplir con la misión de la 
Cancillería y les voy a dar un ejemplo, nosotros tenemos una serie de compromisos 
de conferencias, eventos de carácter global que antes no hacíamos, por primera 
vez nos dieron esas sedes de varios llevar, uno de ellos, la COP16 sobre la 
biodiversidad y el solo hecho de tener 30, 35 jefes de Estado, es ya un ejercicio que 
la Cancillería antes no había hecho y ese es solo uno, vamos a tener a la gran 
mayoría de jefes de Estado de América Latina y de la Unión Europea en Cartagena 
el año entrante, por primera vez Colombia preside y va a ser el encuentro que se 
hace cada dos años de jefes de Estado de ambas regiones y tenemos que construir, 
crear esa capacidad para jugar ya en esa liga que Colombia ha empezado a jugar 
y que quiere jugar y ahí hay necesidades. 
 
La Representante hacía una pregunta sobre la racionalidad de volver a la UNESCO 
y a la FAO, en la UNESCO es importante la presencia de Colombia ahí por muchas 
razones, no solamente las culturales y educacionales, sino las ambientales, donde 
hemos podido sacar adelante varias áreas protegidas y clasificadas como 
patrimonio algunos y materiales otros, materiales de culturales de la humanidad, 
pero hay unas tareas fundamentales. Lo otro es que sí es muy importante tener la 
presencia en la FAO, por lo que se discute en la FAO, lo que se define en la FAO y 
la capacidad institucional de la FAO y la posibilidad de mover recursos de la FAO; 
yo fui asesor de la FAO hace como 2 años, en mi vida pasada, por dos años en 
algunos programas para América Latina y la verdad es que, yo tenía percepción que 
América Latina, no solamente Colombia, era de las regiones que menos 
aprovechaba la capacidad de la FAO para generar procesos de desarrollo y sobre 
todo en un mundo cambiante con los desafíos que nos genera todo lo relacionado 
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con cambio climático, entonces yo creo que ahí hay unas oportunidades enormes, 
sobre todo un país que ha focalizado la producción de alimentos y que tiene 
garantizar que sigue produciendo alimentos en condiciones nuevas, por ejemplo, la 
producción de café, que ya tiene que ha ido subiendo la altitud y que pone en riesgo 
los páramos, ahí la FAO puedo ayudar mucho en encontrar salidas, o la discusión 
si la producción tiene que ser más concentrada en las grandes ciudades, o si tiene 
que ser más a pequeñas escalas, hay una serie discusiones que el país tiene que 
dar, donde la FAO puede contribuir mucho, necesitamos tener presencia ahí, pero 
no solo la FAO, sino las multilaterales afines de esos temas donde tendremos 
representación con el embajador designado para tales propósitos. 
 
En cuanto a la Proposición No. 27, de inadmisiones a México, es un desafío el que 
tenemos ahí y usted mencionaba las cifras, nosotros la cifra más alta que hemos 
registrado desde el año 2022, en un mes, fue 4.329 inadmitidos, en estos dos años, 
en febrero del año pasado, pero estuvimos este año y superó esa cifra que ha sido 
la más alta y fue 5.280, nosotros hemos elevado nuestra preocupación y protesta al 
Gobierno de la hermana República de los Estados Unidos de México porque si el 
tratamiento deja mucho que desear y creamos con la ministra Bárcenas acordamos 
crear con la Secretaria de Asuntos Internacionales, unos grupos trabajo que han 
venido operando y que nos va a permitir acompañamiento y es cierto, uno de los 
temas fue la comida, porque realmente no se les ofrecía condiciones dignas y en 
eso hemos tenido la voluntad del Gobierno de México, pero pareciera también que 
hay algunos desafíos que tiene el propio Gobierno de México institucionalmente 
entre su Secretaría Internacional y a los encargados, obviamente, de ese proceso 
en los aeropuertos, ese sigue siendo un tema pendiente de desafío; el Embajador 
precisamente la semana pasada estuvo en conversaciones y hay un plan que yo 
pudiese compartir con la Comisión, que hemos establecido con la Secretaría de 
Asuntos Internacionales de México para que se pueda realizar en los aeropuertos 
más importantes, ese detalle se los podemos compartir después de este debate, 
pero si sigue haciendo un motivo de preocupación porque no se compadece la 
hermandad entre ambas naciones con la manera en que tratan a nuestros 
connacionales en México y nosotros hemos expresado esa preocupación, pero 
estamos trabajando para resolverlo. 
 
En cuanto relaciones bilaterales, ustedes conocen nuestra posición en términos del 
conflicto palestino/israelí, nosotros hemos condenado, obviamente, lo que el hecho 
que se clasificó, inclusive, el Presidente Petro lo dijo alguna vez como barbárico 
cuando se presentó en octubre ya hace casi 2 años por Hamás, acabamos de 
unirnos a la comunidad internacional exigiendo la liberación de los rehenes donde 
tenemos un ciudadano judío/colombiano y estamos haciendo este orden 
diplomático confidenciales también para su liberación, pero también hemos 
condenado firmemente y nos hemos unido a algunas acciones jurídicas en la Corte 
Internacional de Justicia para que se establezca lo que consideramos son 
violaciones al derecho internacional humanitario por parte del Estado de Israel por 
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lo inadmisible de lo que está sucediendo en Gaza y también el aumento de la 
violencia en Cisjordania y acabamos de sentar esa posición en el Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, donde estamos pidiendo también que se le dé el 
estatus de país con derechos plenos a Palestina. Nosotros vamos a seguir en esa 
senda por qué consideramos que el comportamiento de un Estado como el de Israel 
con lo que estamos viendo en los día a día, no sé compadece con los valores de la 
Comunidad Internacional; igualmente, se restablecieron los canales diplomáticos 
con Venezuela, eso ha facilitado que podamos tener los consulados y atender a 
connacionales en ese país, he venido planteando que hay que mantener una 
relaciones cordiales con todos los vecinos, por eso he hecho varias visitas ya 
Panamá y he recorrido la región y he estado en interacción con cada uno de estos 
países; Venezuela tiene una situación desafiante la cual nosotros hemos ofrecido 
nuestros buenos oficios hasta donde podemos, así y a veces no tengamos y a veces 
no compartimos la misma lectura y miradas, pero hemos respetado la soberanía de 
ese país en esos temas y en todos sus temas, es una relación que ustedes saben, 
nosotros hemos dado la bienvenida, acogido a ya cerca 3 millones de venezolanos 
y venezolanas como ellos nos acogieron en el pasado y vamos a seguir en esa 
misma senda. Con Perú yo he tenido enviar a mi viceministro a Lima, hemos tenido 
algunas conversaciones para buscar una manera de normalizar esa relación, 
seguiremos haciendo esfuerzos en ese sentido y en las relaciones bilaterales, cuál 
era la que se me había preguntado, Nicaragua, nosotros tenemos un diálogo, 
estamos muy interesados en mantenerlo, muy franco con Nicaragua, para que 
podamos contestar de manera bilateral los mecanismos para la implementación del 
fallo, creemos que la manera empezar y coincidimos Representante en usted era a 
través de los asuntos económicos sobre todo el interés de los pescadores, pero 
también hay otros aspectos comerciales y hemos acordado con el ministro de 
Comercio, Industria y Turismo de empezar esas conversaciones para ver qué 
mecanismo definimos antes de las grandes discusiones sobre las implicaciones del 
fallo que mecanismos definimos para que ya se den esas relaciones comerciales, 
estaba prevista una reunión a principios de año a finales de enero a principios de 
febrero que vamos a retomar que por todo esto de las temas críticos que teníamos 
aquí se aplazó un poco, pero es una tenemos urgencia de retomar esa esa reunión 
con una visita que haremos a Nicaragua y también nos retrasó un tanto el hecho de 
que hubo cambio de Embajador de Nicaragua en Colombia y esta semana vamos 
a aceptar ya las credenciales para el nuevo Embajador esos nos va a facilitar mucho 
la conversación y con él definiríamos la fecha ya de las reuniones exploratorias y 
ahí estableceríamos una hoja de ruta para lo relacionado con Nicaragua. 
 
Muchísimas gracias, Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Gracias, señor Canciller.  
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Tiene el uso de la palabra la Doctora Juana Carolina Londoño por 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. JUANA CAROLINA LONDOÑO 
JARAMILLO: 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
Como una de las citantes y como de todas las preguntas que hicimos nos quedaron 
varias, señor Canciller, pero yo quisiera cerrar el tema de pasaportes y quisiera 
hacerle una pregunta clara, directa y muy respetuosa ¿entonces la contratación se 
haría con la Imprenta Nacional y se haría un contrato privado? yo quiero preguntarle, 
por ahí se especula mucho que la Imprenta contrataría en alianza a accesos 
holográficos, ¿usted tiene conocimiento de eso? y ¿esa alianza que haría la 
Imprenta, sería como una empresa Multinacional Mexicana que está cuestionada? 
esa la primera pregunta que yo quiero hacerle porque si eso es así, ahí sí nos 
veríamos abocados a que están entregando a mega dedo una de las grandes 
licitaciones del Estado, porque ustedes generaron todo este caos en su momento 
con una empresa que tenía la experiencia y el conocimiento y no es que yo esté 
defendiendo esa empresa porque no conozco a nadie, pero tenía toda la 
experiencia, la idoneidad, las competencias y jurídicamente se lo habían ganado en 
en francali porque nadie más se había presentado, entonces mi pregunta es, 
ustedes tienen conocimiento de una presunta alianza que se haría con accesos 
holográficos Multinacional Mexicana que sí tiene algunos antecedentes de 
problemas en Colombia cuando se contrataron con la FLA, o sea, eso lo hemos 
visto en varios medios de comunicación El Colombiano y varios lo sacaron, si eso 
es así y si tiene conocimiento, que nos lo hagan saber el día de hoy porque ahí sí 
estaría violando flagrantemente el proceso de contratación con una firma, con una 
empresa del Estado que es la Imprenta Nacional, que no tiene nada, pero 
absolutamente nada de experiencia, esa es la primera pregunta. Respecto al 
cuestionario que hicimos con varios compañeros, yo preguntaba, costo/beneficio de 
la apertura de las 10 embajadas, no vimos costo/beneficio, usted nos explicó la 
importancia de tenerla, señor Canciller, acá tendremos que hacer seguimiento de 
cuánto le va a costar al Estado tener esas 10 embajadas y cuánta plata va a entrar, 
que en últimas, uno tiene que mirar es el impacto que se va a tener, entonces como 
miembros de la Comisión Segunda tendremos que hacer seguimiento 
permanentemente, ¿cuánto le va a costar al Estado tener esas embajadas y cuánta 
platica va a entrar? porque si ustedes nos dicen que vale tanto, pero entra 3, 4, 5 
veces más, pues, bienvenidas hagamos embajadas, pero si las vamos a crear para 
tener países afines con ideologías afines en gobiernos actuales, eso sí tendremos 
que revisarlo. En torno a lo de las inadmisiones de los colombianos y el cuarto de 
rechazo, coincidimos mucho en lo que usted dice, señor Embajador, estamos 
atentos de que nos manden todos esos compromisos que ustedes tienen porque se 
lo digo con todo cariño, estamos mamados de los compromisos con México, aquí 
los hemos vivido y nada absolutamente pasa, se están vulnerando los derechos de 
los colombianos, vimos en la posición clara suya, el tema de las relaciones 
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diplomáticas, las razones técnicas para el nombramiento ante la FAO me parecen 
importantes, ojalá la persona que se haya nombrado, sea la persona idónea y que 
haga realmente gestiones ahí, el doctor Armando Benedetti. Me queda pendiente, 
uno, las preguntas que le hicimos de las salidas en falso de los embajadores que 
se han tenido y de las denuncias por usos indebidos de las sedes consulares de 
Colombia en el exterior esa preguntica, señor Canciller, no me fue resuelta y la otra 
que tampoco nos fue resuelta, fue la posición de la declaración del Embajador de 
Nicaragua, de Colombia en Nicaragua sobre las posibilidades de ser partidario del 
régimen sandinista y elogio a la revolución del Dictador Ortega, por lo demás muy 
agradecida. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Juan Londoño. Tiene el uso de la palabra Vladimir Olaya 
por 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. EDINSON VLADIMIR OLAYA MANCIPE: 
Gracias, señor Presidente. 
 
Canciller, créame que yo a usted lo admiro enormemente y me alegra de verdad ver 
el desarrollo diplomático en su respuesta al cuestionario, diplomacia que la verdad 
nos hace mucha y nos hizo mucha falta durante el período de el anterior Canciller, 
Álvaro Leyva, me gusta la forma, el procedimiento en el cual usted se dirige 
respetuosamente a esta Comisión, pero las preguntas, el cuestionario, el perfil del 
tema que nosotros queremos que nos absuelvan con todo respeto y cariño, señor 
Canciller, no fue resuelto; usted lo define en una palabra, pluralidad de los oferentes 
y es así, es una Ley, es un término legal, pero yo quiero poner de presente, señor 
Canciller, que después de que hay un levantamiento de acta de las propuestas 
recibidas en cualquier proceso licitatorio, en cualquier entidad territorial en 
Colombia, se expide un acta de cuáles fueron los oferentes y cuántos folios 
formalmente fueron recibidos y anexados en la propuesta, posteriormente, señor 
Canciller, en este caso la Cancillería debió expedir un Acto Administrativo del comité 
evaluador que usted sí lo puso de presente en la tercera o cuarta filmina que puso 
en su presentación, pero posteriormente se inicia un proceso de evaluación en 
donde el mismo comité evaluador determina un tiempo razonable, un tiempo 
prudencial que lo define específicamente el Artículo 30 numeral 7° de la Ley 80 de 
1993, debe ser, por supuesto, formalizado dentro de esa acta, luego de ello se 
genera un borrador inicial de la evaluación que debe contener ¿qué? un informe 
inicial o parcial de la evaluación de la licitación, supondría yo, señor Canciller, que 
aquí es donde se presentan las más de 550 observaciones al proceso de licitación 
de los pasaportes, pero aquí no termina, continúa con una evaluación final o 
definitiva para que, posteriormente se genere un informe final y en este informe final, 
señor Canciller, hay un parágrafo específico que es donde se recomienda la 
adjudicación de la licitación para que finalmente, se expida el Acto Administrativo 
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de adjudicación, en ese Acto Administrativo de adjudicación es dónde viene toda la 
línea jurídica que ustedes presentan dentro del informe proceso de pasaportes 
como anexo, pero, señor Canciller, con todo respeto, a partir del numeral 23, 
ustedes pareciera que en vez de contestarle a Colombia y al Congreso, estuvieran 
construyendo la línea jurídica de la acción de repetición contra el doctor José 
Antonio Salazar y no darle respuesta formal a lo que nosotros estamos preguntando 
y el país necesita saber, porque ustedes en el primer cuestionario, en la respuesta 
No. 16 lo dicen claramente en la Resolución 2638 de 2019 en el Artículo 2° en dónde 
delegan al secretario general del ministerio de Relaciones Exteriores y de manera 
específica en el punto No. 3 dirigir los procesos contractuales del ministerio de 
Relaciones Exteriores, señor Canciller, entonces estamos viendo aquí una 
incongruencia jurídica taxativa en este proceso y en la exposición que usted acaba 
de hacer. 
 
Y termino con esto, señor Presidente, por si me quedan 20 o 30 segundos, dirán 
bueno y es que para qué ahondan tanto en este tema, sí cuántos colombianos en 
el país viajan al Exterior y solicitan un pasaporte, es un número mínimo en 
comparación a los más de 55 millones de colombianos que hay, señor Canciller, 
pero lo que está en juego no es ni siquiera el porcentaje de los colombianos que 
viajan al Exterior que necesitan el pasaporte, lo que está en juego son los más de 
100 millones de dólares que están preparando en contra de la Nación y yo acá, 
señor Presidente, señor Secretario, y toda la Mesa Directiva y la Comisión, quiero 
que, a manera de constancia quede también que, de acuerdo al Artículo 178 de la 
Constitución Política de 1991 y al Artículo 310 que es de la Ley 5ª que es el estatuto 
del reglamento, el estatuto de nosotros los congresistas, que confiere a nosotros los 
Congresistas examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro con 
la Contraloría General de la República porque ustedes evidentemente, señor 
Canciller, en la respuesta refieren que dentro de la Resolución 7541 del 14 de 
septiembre de 2023 en el Artículo 2° ordenan a todas las dependencias 
competentes el inicio de los trámites presupuestales de la Ley, por eso usted 
posteriormente dentro del mismo anexo dicen que este recurso ya no estaba dentro 
del plan de acción de la Contraloría y por eso están tomando la decisión, Juana 
Carolina, que estaba ahorita hablando de los recursos que están enviando para la 
Imprenta, justamente por este sustento jurídico que nace después del mismo limbo 
jurídico en el Acto Administrativo de declarar ustedes desierto este proceso 
licitatorio. 
 
Señor Canciller, con todo el cariño y todo el respeto, a esto era que iba enfocado el 
cuestionario, un cuestionario radicado desde hace meses en donde las preguntas 
son puntuales y las respuestas que ustedes mismos en la respuesta No. 16 dicen 
que las respuestas del siguiente anexo van a ser puntuales y detalladas y no lo 
vimos acá, por eso repito, señor Secretario y Presidente, que, con la Comisión Legal 
de Cuentas del Congreso de la República, de acuerdo a la competencia ya citada a 
la Comisión y a la Cámara de Representantes, continuemos nosotros en la 
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investigación correspondiente, en el análisis correspondiente que hemos hecho 
nosotros en el seno de esta Comisión para ahí sí posteriormente darle una 
respuesta, Elizabeth Jay-Pang, a Colombia al Congreso de la República y a esta 
Comisión, de lo que verdaderamente está sucediendo en un proceso de más de 600 
mil millones de pesos ¿qué está financiando con la plata de todos los colombianos? 
 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctor Olaya. Tiene el uso de la palabra el doctor David Alejandro 
Toro por 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ: 
Muchísimas gracias, Presidente. Agradezco a los citantes porque valoro que 
utilicemos esta figura que tenemos de control político, es también nuestro deber, así 
que, siempre estaré presto a acompañar, a veces no a citar, pero siempre a 
acompañar estos debates de control político. 
 
También agradecerle al Canciller que, de manera respetuosa con esta Comisión, 
ha estado todo el tiempo; yo he sido muy consecuente con decir que son mucho 
más difíciles los debates de control político para los cancilleres, siempre he dicho 
que el ministro de Defensa debería siempre estar acá, pero es más difícil el Canciller 
porque el ministro de Defensa le dice uno que venga del CAN y si no viene, uno lo 
considera un irrespeto, pero muchas veces a los cancilleres les toca decir que están 
en Londres, están en Malasia, están en el África, así que, valoro muchísimo el 
respeto que muestra a los citantes y que muestra a esta Comisión. 
 
Repetimos el tema un poco que ya había hecho una intervención en torno a la 
licitación de Thomas Greg & Sons, mientras más se decanta el asunto, considero 
que nos da más razones para soportar esta decisión liderada por el Presidente y 
cada vez salen más situaciones, podría decir, escabrosas, lo había dicho la otra vez 
y lo dijeron varios de los que se presentaron a la licitación, el tema de donde se 
debería tener la segunda planta, el tema del tercer chip, es como si se hiciera 
desastre y a la medida y ese mensaje no lo podemos mandar al país, que ganen, 
claro, estamos en un país donde queremos que a los empresarios les vaya bien, 
que los empresarios ganen dinero, que los empresarios generen empleo, pero no 
puede ser que históricamente se construyan pliegos que sea copia y pegue de 
Gobierno a Gobierno y ellos simplemente reclamen esta contratación; yo puedo 
decir que con toda tranquilidad nunca critiqué cuando se abren embajadas porque 
tengo la posibilidad desde hace muchos años de viajar a muchos países y ver la 
angustia de los colombianos en el Exterior cuando tienen que hacer un apostillaj 
cuando se les pierde el pasaporte ¿y eso quién se los soluciona? pues justamente 
se los solucionan las embajadas y se lo solucionan los consulados, eso por un lado, 
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para nuestros siete millones de colombianos fuera del país, pero también está el 
tema comercial y es que nosotros si queremos crecer, si entramos a las grandes 
ligas que siempre me pareció forzado entrar a la OCDE, si uno entra a las grandes 
ligas, tiene que jugar duro, tiene que hacer una apuesta por eso, así como nunca 
critiqué si se abrían nuevas embajadas o consulados en gobiernos de Juan Manuel 
Santos o de Duque, sí critiqué cuando el Presidente Álvaro Uribe cerró tantas 
embajadas y tantos consulados de un plumazo, eso debería darse desde un estudio, 
claro, hay algunos que recuerdo el término que él utilizaba, ‘’embajadas de cóctel y 
consulados de cóctel’’ algunos dónde hay que hacerse estudios, pero por otro lado 
nosotros no podemos pretender doblar o triplicar la apuesta con África si no tenemos 
relacionamiento, si un empresario no tiene a dónde ir, si una persona que quiere 
hacer una inversión o comenzar a hacer vuelos al país o crecer el turismo, pues no 
tiene un lugar donde le expliquen cómo se puede hacer y eso se hace 
específicamente a través de embajadas y consulados y yo creo que esta debería 
ser una de las comisiones que más debería, claro, como dice Vladimir, ponerle la 
lupa porque es nuestro deber, pero también apoyar que esto suceda, es que es 
como si se expandiera también el trabajo que nosotros como congresistas de la 
Comisión Segunda debemos hacer. 
 
Muchas gracias, Presidente, gracias Canciller, gracias a los citantes y a esta 
Comisión. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctor Toro. Tiene el uso de la palabra el Honorable Representante 
John Jairo Berrio por 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JHON JAIRO BERRIO LÓPEZ:  
Gracias, señor Presidente. 
 
5 temas a tratar, entonces básicamente me dedicaré a denunciarlos debido al 
tiempo tan corto que se nos está dando para esta intervención, lo primero tiene que 
ver con los 125 cargos que se ha estado dialogando acá en la Comisión para 10 
embajadas que valen 51 mil millones de pesos, definitivamente no podemos ir a 
derrochar el dinero de los contribuyentes colombianos y en esto difiero del doctor 
David Alejandro, quién acaba de mencionar que es necesario tener una embajada 
en cada uno de los países del mundo porque allí puede haber un connacional, para 
eso está internet, yo creo que a través de Gobierno en Línea podemos hacer 
cualquier otro trámite, entonces si fuera necesario tener una embajada en cada país 
del mundo, me parece demasiado costoso; es que hay que revisar cuántos 
colombianos viven allí, he estado buscando por todos lados cuántos colombianos 
viven en Senegal, en Etiopía, Barbados, Guyana, Angola y no aparecen por ningún 
lado, por ahí hay una cifra de 157 colombianos en Barbados, no hay cifras exactas 
de cuántos colombianos viven allí, pero si usted entra y mira cuántos colombianos 
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viven en Brasil, en Italia, en Japón, cuántos colombianos viven en Francia etc., 
inmediatamente te arroja el resultado cualquier buscador por el cual estés tratando 
de hallar esa información; esta no existe, no hay colombianos, es mínimo el número 
de colombianos, pero es mucho el recurso económico que así allí se va a gastar, 
adicional, la balanza comercial es pírrica, da grima uno ver la balanza comercial con 
estos países y no me vengan a decir a mi acá que entonces si queremos crecer 
económicamente a nivel mundial, entonces tenemos que crecer la balanza 
comercial y las exportaciones a Senegal, las exportaciones a Etiopía, por favor, esto 
viene simplemente desde un favor político que se le está haciendo a la 
Vicepresidenta, que en otrora viajó a África y allí se comprometió a abrir unas 
embajadas y lo que se está haciendo es darle gusto a esta señora y gastándose 51 
mil millones pesos del erario público para cumplir con su capricho, su capricho que 
mejor hay que decirle, ejecute los recursos que tiene allí a su disposición del 
ministerio de la Igualdad, donde no ha ejecutado los recursos económicos, donde 
la inejecución da vergüenza, da vergüenza la inejecución del ministerio de la 
Vicepresidenta y ahora nos viene a hacer gastar más plata. Segundo, tiene que ver 
con el convenio con Imprenta Nacional, señor Canciller, cuidado, lo estábamos 
anunciando acá ante los medios de comunicación, hay mucho ruido en la calle, 
como decía anteriormente la Representante a la Cámara, ojo con ese convenio que 
se quiere hacer con la Imprenta Nacional para luego entregárselo a dedo a una 
firma, que ya hay nombres en la calle donde se menciona cuál sería la firma 
acreedora de ese contrato y por eso se dice se lo quitaron al anterior contratista. El 
tercer punto tiene que ver con la noticia que saca hoy el periódico el Colombiano, el 
Colombiano nos dice que el Canciller Leyva el día de ayer, señores congresistas, el 
firmó otros 10 decretos, yo sí quiero saber quién es el Canciller que tenemos hoy 
en Colombia, ¿es usted o es Leyva? 10 nuevos actos administrativos firman el 
Canciller Leiva y los firma, ojo con esto, una falsedad en documento público, los 
firma con fecha del 30 de enero; lo está denunciando el periódico el Colombiano el 
día de hoy, necesitamos saber quién es el Canciller de la República en este caso. 
El cuarto punto tiene que ver con la entrada irregular de dinero a la campaña Petro, 
el Gobierno Nacional a través de la Cancillería envió nota de protesta, pero por qué 
les duele tanto hablar de que si entró un dinero corruptos, es que las pruebas saltan 
a la vista, es que todo está a la vista, no nos tiene que doler tanto, nos tiene que 
doler más entonces la corrupción que está en la Guajira, los carrotanques de la 
Guajira, eso es lo que tiene que doler más, ahora, nos gustaría más mirar qué está 
haciendo la Cancillería con los connacionales que están atentados dentro de la 
integridad, permítame, señor Presidente, en su integridad en México, cuando están 
llegando a México y de allí les están faltando al respeto. 
 
Por último, señor Canciller, tiene que ver con la diligencia que está programada para 
el día de mañana por parte de la Procuraduría, qué es lo que pasa, señor Canciller, 
que no le entregan la documentación que dice a la Cancillería, que solicita la 
Procuraduría y la Cancillería no le entrega y entonces le toca programar una visita 



 Comisión Segunda  

Acta No. 22 
Período Constitucional 2022-2026 

Legislatura 2023-2024 Segundo Período 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINAS 
Página 39 de 

124  

 

Acta No. 22 del 24 de ABRIL de 2024 
Realizó: Sharick Sierra López 

Revisó y corrigió: Javier Ortiz Abogado Contratista/CR 

a la Cancillería, de la Procuraduría como ente de control, para obtener estos 
documentos que, de manera fácil en la Cancillería se los puede haber entregado. 
 
Son respuestas claras, concretas que necesitamos el día de hoy, así y les duela 
mucho a los de Gobierno, que no tienen más derecho ustedes a hablar.  
 
Por favor, le pido respeto cuando esté haciendo el uso de la palabra. Que me 
suspenda el Presidente, usted no, usted tiene la misma credencial que yo, respete, 
señora. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Moción de Orden, honorables representantes, por favor, mantengamos el orden. 
 
Réplica para la doctora Mary Anne. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. MARY ANNE ANDREA PERDOMO 
GUTIÉRREZ: 
Debemos concentrarnos es en el debate, es un debate que es hecho, inclusive, por 
el compañero del Centro Democrático, no de que, si el compañero leyó el periódico 
esta mañana y los periódicos pueden decir muchas cosas, pero el debate es 
centrado y no tienes porqué gritar, no te tienes porqué alterar y menos conmigo y 
ya estabas faltando al respeto cuando yo pedí Moción de Orden. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, Doctora Mary Anne. Réplica para el doctor David Alejandro Toro. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ: 
Gracias, Presidente. 
 
Creo que en la Comisión tenemos que ser estudiosos de nuestras funciones y de 
cuál es la misionalidad también de las relaciones exteriores que, primero, no hablé 
de abrir una embajada en cada en país, específicamente, inclusive, dije, hay que 
estudiar en qué países deberíamos tener embajadas y cuántos consulados 
debíamos tener en esos lugares, así que, no es cierto que haya sugerido que 
abramos una embajada en cada lugar y lo otro es que, no se puede reducir 
solamente al tema de los colombianos, hablé de 2 puntos de vista, uno es como 
atendemos los colombianos en Exterior y otra es cómo atendemos el tema 
comercial, entonces usted puede decir, en Senegal no hay más de 100 colombianos 
y podría generarse por concurrencia que lo atendieran en otro lugar, pero, por 
ejemplo, Senegal es un productor de fosfato y nosotros necesitamos fosfato, 
entonces mira que todo está ligado y estamos ayudándole a nuestros campesinos, 
finalmente puede decir que me parece muy reduccionista y le pido al Canciller 
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también que nos conteste, que me confirman que no es cierto, pero que nos 
conteste lo hoy dice el Periódico el Colombiano que ha sido repetitivo que se ha 
tenido que retractar varias veces, inclusive, en mi caso, si es cierto que el Canciller 
firmó estos decretos. 
 
Muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctor Toro. Tiene el uso la palabra la doctora Elizabeth Jay-Pang. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ:  
Gracias, Presidente. 
 
Yo solamente quiero decir, refiriéndome al punto de discusión, yo he sido testigo de 
la situación de las embajadas, yo creo que hay que fortalecer las embajadas y sí 
estoy acuerdo con que la Cancillería necesita ampliar la planta de personal, yo fui a 
la Embajada de Cuba y a mí me dio tristeza, yo se lo dije, ¿cierto, señor Canciller? 
necesitamos fortalecer la Embajada de Cuba; en Estados Unidos uno va a los 
consulados y no tienen el personal necesario para atender lo que los colombianos 
están necesitando en los consulados de Estados Unidos, entonces yo, señor 
Presidente, quiero decirle también al Canciller que, en este momento que se va a 
empezar a discutir el Presupuesto Nacional, yo quiero ser madrina de ese 
Presupuesto porque yo sí sé lo que viven mis coterráneos de San Andrés o más de 
3.000 mil y pico de gente viviendo en el Exterior y que tienen problemas a veces 
porque no tienen un apoyo en la embajada.  
 
Yo quiero referirme al punto de, señor Canciller, mire, nosotros tenemos que citarlo 
a usted aquí; nadie está diciendo que ustedes no están haciendo las cosas bien, 
pero quién sabe quién tiene la información de lo que ustedes están haciendo, es por 
eso que tenemos que citarlo aquí, sí nos dan una información permanente a 
nosotros en esta Comisión, que es la Comisión de la Cancillería sobre, por ejemplo, 
las acciones que se cumplen en el Exterior para impulsar la competitividad, el 
desarrollo económico del país, nosotros no vamos a tener mucho que citarlo acá, 
porque sabemos de sus ocupaciones. 
 
En cuanto al Archipiélago de San Andrés, cuando el fallo de la Haya, la Cancillería 
se comprometió con el Archipiélago a tenernos informados de cómo van avanzando 
todos estos términos de diálogo, de unirnos con el Caribe, de mejorar la situación 
que viven nuestros paisanos del Archipiélago de San Andrés en torno a nuestro 
maritorio, que es nuestra despensa alimentaria. Si bien ustedes dicen que hasta 
2025 van a empezar los diálogos con Nicaragua, nosotros si necesitamos mirar 
cómo vamos a definir la situación de la pesca, por eso el próximo 7 de mayo lo estoy 
citando también a la Cancillería a un debate que voy a tener en la Comisión Quinta 
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porque necesitamos repensar la pesca en el Archipiélago, usted escuchó a los 
pescadores diciendo el enfrentamiento permanente que tienen allá, la falta de 
garantías de seguridad que tiene nuestros pescadores, necesitamos sentarnos a 
repensar eso y creo ese es un punto bien importante donde yo no necesito que 
ustedes me digan, es que ya empezamos los diálogos en 2025, pero qué va, hasta 
que no haya un muerto allá arriba en los Cayos del Norte, no es que vamos a 
nosotros a poder entonces a sentarnos a repensar la pesca y el uso del maritorio.  
 
En cuanto a la despensa alimentaria del Archipiélago y la Reserva Biosfera es lo 
que quiero dejar en claro. 
 
Quiero invitarlo formalmente desde ya a una reunión en San Andrés Islas, cuando 
hablo del Caribe, usted dice que va a haber reuniones aquí, va a haber reuniones 
en Cartagena, llévese esas reuniones para San Andrés, que el Pueblo vea que sí 
están pensando en el Archipiélago de San Andrés. Necesitamos que usted vaya y 
dé una información así como lo está diciendo acá, no es cuento mío, no es cuento 
que yo quiera molestar a la doctora Elizabeth no, sino que usted ve que 
permanentemente a mí desde la Cámara Comercio y todos los habitantes de San 
Andrés cada uno de esos sectores me están pidiendo que miremos esa situación 
que hay y la posibilidad de establecer un vínculo económico comercial turístico con 
Nicaragua, entonces a mí sí me gustaría que usted realmente así como ya lo han 
hecho varias veces ,vayamos y le expliquemos a la gente qué se está haciendo para 
que ellos estén tranquilos y yo así no molestar tanto e insistir en estos diálogos, 
insistir en la información permanente y que usted haga uso de su oficio para que 
podamos entonces reorganizar la pesca y el uso de nuestra Reserva Sea Flower. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Elizabeth Jay-Pang. Tiene el uso de la palabra la doctora 
Luz Ayda Pastrana. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. LUZ AYDA PASTRANA LOAIZA:  
Muchas gracias, Presidente. 
 
Muchísimas gracias al Canciller por participar el día de hoy de este debate de control 
político que han adelantado mis compañeros con tanta dedicación y sé que, con 
tanto tiempo, porque llevan bastante tiempo también de preparación. 
 
Yo tengo unas preguntas puntuales, señor Canciller, usted nos indica en las 
diapositivas que, en primer trimestre de 2024 van 471.954 pasaportes expedidos, 
¿cuánta es la proyección en 2024?, porque yo hago una regla de 3 y a mí me da no 
más de 1.500.000 cuando del año 2023 ustedes nos entregan una cifra de más de 
2 millones de pasaportes, ¿va a bajar en 2024 esa cifra, señor Canciller?, ¿nos está 
notificando aquí en Comisión Segunda que no vamos a alcanzar más de millón y 
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medio de pasaportes en 2024? esa pregunta me asalta con sus mismos datos. Nos 
indica también que para lo de pasaportes el contrato fue suspendido el 23 de febrero 
de 2024 debido entre otras a 550 observaciones por 19 interesados, las razones de 
las IAS no son tan claras, no son definidas, yo no las veo, le indico también que 
pasar de 62 embajadas a 73 sin traer una cifra o un sustento técnico, me parece un 
tanto irresponsable por no decirlo menos; yo quedo preocupada porque, además de 
que van a pasar de 62 embajadas a 73, hoy nos indican que pasan de 106 
consulados a 173 y que son 125 cargos, pero que lo que realmente hace falta son 
387 cargos, ¿van a llegar a esa cifra? ¿a 387 en este Gobierno austero de la 
Potencia Mundial de la Vida, señor Canciller? a mí me asaltan varias dudas en eso. 
 
Ahora, qué se ha hecho para socializar ese tema que aquí la Representante en aras 
de salir adelante con el tema de San Andrés y de la despensa alimentaria de la que 
está hablando, ya ha pedido varias veces, tengo entendido, que se haga esa 
socialización, yo no vi fecha en el informe que nos entrega. 
 
Lo otro es, cómo va el avance de la anterior agenda, la que se llevó adelante en 
temas del estado de Caribe que privilegia la conectividad, esas preguntas no las vi 
resueltas, como tampoco el tema de las denuncias en las sedes consulares que 
también lo decía aquí mi compañera Representante Juana. 
 
Muchas gracias, Canciller. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Pastrana. Tiene el uso de la palabra la doctora Mary Anne 
Perdomo Gutiérrez por 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. MARY ANNE ANDREA PERDOMO 
GUTIÉRREZ:  
Antes de felicitar por esa labor tan ardua que está haciendo en tan poco tiempo el 
señor Canciller, también quiero agradecer por todo, no solamente la labor magistral 
que está haciendo, sino también todo lo que viene desarrollando y nos mantiene 
informados porque antes ni sabíamos, mejor dicho. 
 
El escándalo de los pasaportes cabe ver qué inició en 2022 para intensificarse en 
2023 y se prendió una alarma en el Gobierno de Gustavo Petro para poder tomar 
cartas en el asunto, la diferencia es que nosotros sí estamos poniéndole la lupa a 
todo y qué bueno que de la Comisión Segunda independientemente del tinte 
político, estemos pendientes de salvaguardar, ayudar a los que realmente lo 
necesitan en materia del pasaporte, hubo muchas mentiras, muchos engaños 
diciéndole a la gente que ya se había cerrado, pero afortunadamente se está 
tratando desde la Cancillería, se sabe que se está ayudando, prácticamente 
después del Covid se está fortaleciendo porque se está buscando el rezago, hablo 
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de una información de Cancillería y todo lo que se está haciendo, sin embargo, eso 
no lo publican. 
 
Este Gobierno ha llegado con principios, este Gobierno de Gustavo Petro ha llegado 
de manera de que se le da la democracia, se le da la transparencia para poder 
contratar, entonces es una oportunidad siempre a través de un debate de control 
político, de mostrar que se pueden realizar grandes cosas dejando a un lado la 
corrupción; lastimosamente las carencias o las falencias que se han transmitido, se 
han vuelto a ver a través de lo que decía el excanciller, que se le da la transparencia 
a la licitación siempre y cuando se tomen las medidas concretas y lo que se debe 
establecer. 
 
En cuestiones de embajadas, me uno a las palabras que decía la Representante 
Jay-Pang porque eso lo he visto yo también en los diferentes países con los que 
hemos podido tener comunicación, hay falta de personal, hay muchas falencias en 
los consulados y esto lo que hace es que desmejora el trabajo para que se le pueda 
dar solución a la gente nuestra colombiana que está en el Exterior. 
 
El tercer punto es acerca de México, es muy lamentable, yo salí y lo primero que 
me dijeron fue, México me hace un reconocimiento y es increíble que entre México 
que son amigos, son hermanos prácticamente, a nuestros colombianos los estén 
maltratando cuando llegan a Migraciones, entonces sí hay que ponerles la lupa, 
señor Canciller, con el tema del tratado con México, porque de 100 colombianos 
que llegan a Migración, devuelven 30, y el trato ha sido muy lamentable para 
nuestros colombianos, esto habla como si realmente no hubiese esa hermandad. 
 
El trabajo que se viene desarrollando en tan poco tiempo, es muy bueno, lo felicito, 
ojalá permaneciera con nosotros, pero sé que tiene sus grandes labores, es darle 
esa solución a nuestros colombianos que están afuera ya dentro. Ahorita con el 
tema de que se unió la Unión Europea y también el Reino Unido, quitaron la visa, 
pues simplemente se hace más solicito el pasaporte, infundando la mala 
información que se da dentro del país, lastimosamente mucha gente mira cómo irse 
del país, hay alrededor de 400 mil migrantes que van cada día para Estados Unidos 
buscando una mejor oportunidad, ignorando tal vez nuestro país y las riquezas que 
se tienen para poder trabajar acá, entonces todo lo que se haga a través de los 
consulados para ayudarlos, para tener en cuenta que desde esa Cancillería, desde 
ese Gobierno, se está dando solución y no se le da tregua a la corrupción; tenemos 
que cambiar ese sentido de que siempre es a quien se le negocia mejor, si hay que 
investigar culpables referentes a lo que está pasando con el tema de pasaportes, 
que se investigue, yo estoy de acuerdo con eso, porque nuestro Gobierno empezó 
con transparencia y así tiene que permanecer. 
 
Muchas gracias, Presidente. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctora Mary Anne. Tiene el uso de la palabra el doctor Álvaro 
Londoño pro 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ÁLVARO MAURICIO LONDOÑO LUGO: 
Muchas gracias, Presidente. 
 
Canciller, 2 temas puntuales, 1, que no vi dentro de la exposición que usted hizo, 
de pronto los tiempos o los términos a las inquietudes planteadas por mí en el 
cuestionario, el tema de fronteras con Venezuela. Y en el punto 2, queda en el 
ambiente como unas alertas de acuerdo a la exposición que usted hace y lo 
manifestó la compañera Carolina y el compañero Berrio, sobre el tema de la 
contratación, el tema de la Imprenta, porque en muchas ocasiones se pueden saltar 
mecanismos para saltarse contrataciones, como los hacen los municipios, lo hacen 
las gobernaciones, lo hacen las entidades territoriales a través de un tercero y se 
termina convirtiendo en una contratación directa para favorecer otras empresas, eso 
no sucede solo acá, continuará sucediendo, es lo que uno empieza a ver, entonces 
ya empiezan unas alertas y es lo que unas conclusiones de acá, pero algo más que 
me llamó atención, Canciller, 177 mil millones que se requieren para esas nuevas 
embajadas o esa representación consular, no sé si dentro de esos 177 mil millones 
también depende la apertura en Venezuela o en las zonas de frontera, o eso es un 
acápite aparte del este y que se revalúe, porque creo Elizabeth, quién tuvo la 
oportunidad de acompañarme, no vi ahí tampoco dentro de esos recursos que se 
están requiriendo; nosotros estuvimos en Bruselas en la OTAN y también estuvimos 
hablando con el Embajador ante la Unión Europea y realmente vimos como muy 
pobre esa embajada, Jorge que es el embajador actual ante la OTAN, ante Bélgica, 
ante la Unión Europea, nos pareció como muy corta esa representación, entonces 
no sé si replantear esa situación y sí son unos recursos excesivos en cierta parte 
para lo que se va a ir a representar, estamos en austeridad y creo que hasta el 
mismo Director de la DIAN ha dicho que no alcanzó a recaudar todo, hay un 
proyecto de ley para un endeudamiento de 70 billones de pesos que va a cursar 
aquí en el Congreso, pero estamos pensando en gastar, de pronto, para Barbados, 
Etiopía, Senegal por caprichos, entonces esto es un mensaje, Canciller, replantear 
eso y le recuerdo ahí el tema de frontera si me lo puede aclarar es eso. 
 
Muchísimas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctor Londoño. Tiene el uso de la palabra Jhoany Carlos Palacios 
por 3 minutos. 
 



 Comisión Segunda  

Acta No. 22 
Período Constitucional 2022-2026 

Legislatura 2023-2024 Segundo Período 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINAS 
Página 45 de 

124  

 

Acta No. 22 del 24 de ABRIL de 2024 
Realizó: Sharick Sierra López 

Revisó y corrigió: Javier Ortiz Abogado Contratista/CR 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS 
MOSQUERA: 
Gracias, Presidente. 
 
La verdad es que uno debe hoy agradecer estar en este debate al que han citado 
los compañeros de esta Comisión Segunda a nuestro Canciller y uno escucha de 
muy buena manera a nuestros compañeros que dicen que, con el cariño y el respeto 
que hay hacia el Canciller, obviamente, tenemos una nueva Cancillería, una 
Cancillería donde tenemos un Canciller que da la cara y viene aquí a la Comisión y 
eso es importante para esta Comisión Segunda, donde se viene y se hablan los 
diferentes temas que se requieren y nos responden en los cuestionarios que se le 
hacen a la Cancillería; el Canciller habla de una programación de nuevas 
embajadas, creo que eso es importante y allí tenemos que ver la importancia que 
puedan tener esas nuevas embajadas, esos estudios técnicos de los que hablan los 
compañeros, obviamente, yo creo que debe soportarse por la Cancillería con 
nuestros nacionales que están en el Exterior, qué le puede repercutir eso al país y 
cómo los podemos atender, nosotros en esta Comisión todos los días hablamos de 
más de 5 millones de colombianos en el Exterior y yo creo que esas son las 
respuestas que deben dar en estos gobiernos, cómo los vamos a atender a ver 
como esas necesidades que tienen y desde aquí nosotros como en su propuesta, 
señor Canciller, trae beneficios para nuestro país, entonces yo creo que aquí ya lo 
que debemos es plantear es cómo vamos a beneficiar a los colombianos y 
colombianas en el Exterior y aquí internamente con los beneficios que pueden tener 
esas nuevas embajadas con sus estudios técnicos y qué puede arrojar para este 
país. 
 
Aquí se ha venido cuestionando mucho y cuando el doctor Leyva estaba en la 
Cancillería y todo lo que se dijo en la prensa de que iba a haber un trauma en el 
tema de pasaportes, pero hoy nosotros vemos que esta Cancillería viene aquí y nos 
dice que los pasaportes se siguen expidiendo de manera normal, entonces yo digo, 
cómo satanizamos una Cancillería donde el colombiano está cediendo a ella y está 
consiguiendo el documento que debe servirle para poder hacer todas sus diligencias 
en el Exterior, no veo el por qué llegamos como a esos extremos y mirar y satanizar 
es, pero también uno escucha y la prensa lo dice y yo me resisto a creer que el 
excanciller Leyva siga firmando; yo conozco el talante suyo, doctor Luis Gilberto, y 
yo me niego a creer eso, me niego a creer que eso esté pasando en este Gobierno 
y que esté pasando en la Cancillería que hoy usted está del presente y que nosotros 
creemos y miramos con buenos ojos, porque eso lo han dicho aquí siempre los 
compañeros desde la primera vez que usted estuvo aquí, eso es lo que yo he 
escuchado y yo que conozco su talante entiendo el trabajo y la dedicación que usted 
ha tenido cuando se mete en estos temas, entonces creo que nosotros tenemos 
una buena representación y que las cosas las está haciendo bien y que está aquí 
dando la cara en esta Comisión, pero aquí el tema más importante y que nosotros 
no podemos negar, es que aquí hay un tema de contrato de pasaportes y que se ha 
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hablado y se ha discutido y que el Canciller ha planteado una situación y aquí los 
compañeros manifiestan que podemos vernos abocados a demandas futuras, eso 
es lo que nos pasa todos los días y yo creo que el Gobierno debe responder dentro 
de su oficina jurídica y darnos también una respuesta clara donde nosotros 
tengamos la seguridad jurídica de que el país no va a tener un detrimento con los 
millones de dólares que se plantea aquí en esta Comisión y que podamos también 
decir que esto va a marchar de la mejor forma, entonces yo escuchaba al Canciller 
en la anterior intervención, es que se están tomando son determinaciones jurídicas, 
entonces yo creo que debe haber tranquilidad en eso. 
 
Señor Canciller, yo voy a referirme concretamente y sí queremos saber ese plan de 
acción o esos estudios que se han hecho para la creación de las nuevas embajadas, 
cómo van a servirle a este país porque cada uno de los colombianos y colombianas 
estamos atentos a lo que se pueda resolver. 
 
Gracias, Presidente. Gracias, Canciller, por estar aquí y estaremos atentos a cada 
una de sus respuestas. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, doctor Palacios. Tiene el uso de la palabra la doctora Erika Tatiana 
Sánchez por 3 minutos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO:  
Uy, muy poco el tiempo, pero bueno, trataré de ser súper rápida. 
 
Ministro, agradezco que haya tenido la confianza con esta Comisión y haya 
adelantado un poco de lo que busca la Cancillería en materia contractual de ese 
plan estratégico de contratación, me atañe la duda y la inquietud de la 
Representante Juana Carolina frente a esa futura adjudicación con ese futuro 
oferente que está presuntamente, tiene algunas irregularidades y algunas 
situaciones que podríamos poner en riesgo el contrato, no me respondió si el 
contrato en qué etapa se encuentra la estructuración del nuevo proceso de licitación, 
conociendo que el contrato va hasta el mes de octubre y cuando se le da la firma 
correspondiente para terminar un período, teníamos nosotros muchas dudas frente 
al CDP que en ese momento no contaba la vigencia del contrato, yo si no quiero 
dejar y lo reitere en mi intervención, esa nuda de dudas que se pretendan 
distorsionar la información y, por supuesto, que no quede claridad acá en la Cámara 
de Representantes, quiero que me aclare, por favor, si había o no había un CDP 
porque es que cómo se hace una licitación sin un CDP, eso es sumamente riesgoso 
y eso es sumamente preocupante, ¿Colombia Compra Eficiente sabía que había 
licitación por más de 600 mil millones sin un CDP? el ministro de Hacienda salió a 
hacer unas declaraciones después de que el Secretario había dicho que de las 3 
resoluciones que se habían firmado, la primera resolución echando atrás la 
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declaratoria desierta, la segunda con el tema de la urgencia manifiesta y la tercera 
con la contratación, el ministro había dicho que es que ya había una disponibilidad 
presupuestal para este contrato, pero después dice que es que no se necesitaba el 
tema de la disponibilidad presupuestal porque el contrato tenía un CDP en curso y 
después nos dicen no que es que no había un CDP en curso, el contrato se firma 
sin un CDP, todas esas son las dudas que  fueron emergiendo a raíz también de las 
declaraciones del excanciller de las declaraciones mismas de usted, ministro Luis 
Gilberto Murillo y de las declaraciones del ministro de Hacienda, acá las 
declaraciones no fueron de terceros fuera del Gobierno Nacional, fueron dentro de 
la misma cartera ministerial del Gobierno y es cuando yo necesito que nos deje la 
claridad y la salvedad, la información si ese proceso de contratación se dio en el 
curso normativo jurídico reglamentario como todo proceso, todo contrato con el 
Estado debe tener un CDP vigente, se debe firmar un CDP, no se puede firmar 
contratos sin CDP, así como los registros presupuestales, entonces digámosle al 
país y si no es así, ¿cuáles son las medidas? porque acá tenemos ningún interés 
con la empresa Thomas Greg and Sons, o sea, ni siquiera me he sentado nunca 
con esa empresa, acá el tema es que se les garanticen los derechos a los 
nacionales, connacionales a los colombianos en Exterior, que no le hemos 
vulnerado, por supuesto, que bueno, se sigue prestando el servicio de los 
pasaportes, pero la vigencia va hasta octubre y mientras tanto ustedes tienen un 
plan de contratación que hoy nos socializaron muy por encima, del cual también hay 
muchas inquietudes que más adelante tendremos que resolver con la Cancillería y 
que necesitamos salvaguardar futuras demandas que generen detrimento 
patrimonial, es que hago reiteración sobre lo que dije en mi intervención pasada, no 
podemos estar por encima de la Ley y no podemos decir, ah no, pues entonces que 
los abogados respondan porque es que un abogado responde con la plata del 
colombiano una demanda de más de 117 mil millones de pesos, estamos 
afectándole los bolsillos a los colombianos se puede prevenir, se puede prever 
cuando nosotros responsablemente tomamos las decisiones jurídicas a la luz 
también del conocimiento muy puntual y muy claro del proceso de licitación 
entonces, ministro, sí le agradezco que nos diga qué va a pasar con esa vigencia 
de octubre en caso de pronto de que no funcione el plan que ustedes están 
planteando de contratación y si los tiempos se van a cumplir en la adjudicación del 
nuevo proceso de selección, porque hoy, compañeros, no se le está vulnerando al 
colombiano el derecho al pasaporte, hoy no, pero después de octubre puede haber 
un riesgo y así como lo hemos dicho en otros escenarios, en otros contextos con el 
tema de las tarifas en el sector de salud, pues se están viviendo las consecuencias, 
queremos alertar para no tener que llegar a esos momentos donde el país quede 
con la incertidumbre y que pudiéramos haberlo corregido en este espacio de debate 
de control político. 
 
Muchas gracias. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias a los honorables representantes. vamos a darle el uso de la palabra 
al señor Canciller para que responda las inquietudes. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES, LUIS GILBERTO MURILLO URRUTIA: 
Presidente, gracias y gracias a las honorables representantes por sus reacciones. 
 
Voy a empezar un poco de atrás hacia adelante; en cuanto a lo del CDP, 
obviamente, que quedó la claridad y no solamente nuestra, sino comunicado del 
ministro de Hacienda de que para el proceso licitatorio de la licitación que nosotros 
abrimos, se contaba con el CDP no para la reapertura que hizo el exsecretario 
general, que eso quedó suficientemente claro y hace parte de las irregularidades en 
las decisiones que él tomó y que nosotros hemos puesto, obviamente, en 
conocimiento de los organismos de control para lo de su competencia, en cuanto a 
como ya lo había dicho, los tiempos se están cumpliendo la expedición de 
pasaportes con el contrato que se tiene con Thomas Greg and Sons está 
garantizado hasta el 2 de octubre y el 2 de octubre, como lo dije en la presentación, 
entramos en un período de lo que nosotros hemos llamado la transición y vamos a 
estar listos para ese periodo, no nos genera ninguna duda, nosotros hemos 
dedicado el tiempo suficiente para ello y lo hemos planificado con mucho detalle. 
 
En lo que planteaba la Representante Pastrana sobre las fechas de socialización 
de lo que tiene que ver con San Andrés y lo presentaba también la Representante 
Jay-Pang, obviamente, que nos pondremos de acuerdo en esas fechas para poder 
informar de qué estamos haciendo, cuáles son los planes para tener el 
acompañamiento, obviamente, de la comunidad y asimismo vamos a avanzar en el 
poder tener muy discutida la estrategia de abordaje del gran Caribe. 
 
En lo que usted decía, Representante Jhoany Caros Alberto Palacios, nosotros 
tenemos los estudios técnicos para la apertura de nuevas embajadas, no es 
capricho como se ha dicho, ni mucho menos, inclusive, son estudios que hicieron 
gobiernos anteriores, nosotros lo que hicimos fue actualizarlos, pero ahí están los 
estudios técnicos que, tanto para las nuevas embajadas, como para el proceso de 
fortalecimiento de la Cancillería y en esto también me refiero a lo que se ha 
planteado aquí y no tengo ninguna información de que el Canciller Leyva haya 
firmado decretos ni mucho menos, no creo que eso haya sucedido, el Canciller 
Leyva es una persona seria y eso, obviamente, estaría muy por fuera de la Ley, yo 
creo que se especula mucho, se dicen muchas cosas, por eso me gusta venir a esta 
Comisión a dialogar en el marco la civilidad a dialogar en esta Comisión porque se 
hace una conversación seria y lo que no podamos traer, le enviamos los 
documentos, pero de ninguna manera yo creería que se está dando una situación 
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como esas y conociendo precisamente la seriedad del Canciller Leyva y su 
responsabilidad. 
 
La Representante Perdomo hablaba sobre las inadmisiones en México y, 
obviamente, que es un problema que es serio, nos preocupa y lo estamos 
abordando, ojalá podamos resolverlo rápidamente teniendo en cuenta las buenas 
con ese Gobierno y tiene que reflejarse el tratamiento de nuestros conciudadanos y 
conciudadanas y el Representante Berrio sobre la asignación de los consulados en 
Venezuela no está en el planteamiento de recursos adicionales que necesitaríamos, 
ya están asegurados y lo que se hablaba de la selección de una firma a dedo, de 
ninguna manera, nosotros lo que le estamos planteando a la Imprenta Nacional es 
qué tiene que hacer un proceso de selección objetivo porque eso lo venimos 
hablando desde el principio de esto, aquí ustedes han visto que muchas de las 
empresas se quejan, inclusive, de que siempre, por muchos años se le asigna el 
mismo proponente, es más, algunas ya ni participan, solo queremos superar eso y 
ese ha sido uno de los criterios para establecer este nuevo modelo. 
 
En cuanto a las preguntas puntuales de la Representante Londoño sobre que una 
firma de México etc., yo la verdad no conozco, inclusive, nosotros en la priorización 
que hicimos de países no incluimos a México; Canadá, México, incluso, los Estados 
Unidos, Canadá y México ofrecieron, manifestaron su interés en poder estar en 
estas conversaciones y en la Cancillería no trabajamos con situaciones hipotéticas 
o supuestos, nosotros trabajamos con un plan concreto que tenemos y, obviamente, 
que lo que sean ya supuestos, lo que se dice será más escenario de otros, pero no, 
nosotros no trabajamos con esos supuestos, no conocía, obviamente de eso y 
tampoco estamos pensando en hacer asignaciones, la Cancillería no va a firmar 
ningún contrato, nosotros no estamos interesados en firmar ningún contrato, 
queremos es que esto se concluya bien para beneficio de ese proceso, del Gobierno 
y del país, ese ha sido nuestro interés y ustedes han visto que es lo que hemos 
marcado, lo que hemos venido haciendo de este proceso de pasaportes. 
 
Igualmente, el Representante Edinson Vladimir hablaba de uno de los temas que 
han sido los más discutidos,  que es la recomendación de adjudicación y que no se 
adjudicó y que viene una demanda que nosotros estamos contestando, esa 
demanda fue una situación real, acabamos de presentar algún recurso, tenemos 
unos abogados muy buenos y vamos a dar, obviamente, la discusión y la batalla en 
los estrados judiciales frente a eso que se presentó, pero mire usted que nosotros 
revocamos estos actos del exsecretario, revocación directa que lo permite la Ley, 
no es que nosotros nos estamos pasando la Ley, está permitido por la Ley porque 
fueron actos nacidos en irregularidades y respondimos a los derechos de petición 
de Thomas, ellos reaccionaron a eso manifestando que continúa, inclusive, que esa 
fue una situación irregular, ellos de ninguna manera accionaron sobre esa 
revocatoria, lo cual es un indicador de que las decisiones que hemos venido 
tomando son decisiones muy convenientes para el Gobierno, pero aceptar en el 
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marco del proceso y del cumplimiento de la Ley. Ahora, nosotros seguimos en el 
escenario en la revocatoria que se hizo por parte de la Cancillería y la vigencia de 
la urgencia manifiesta en lo de lo relacionado con el que plantea el Representante 
Berrio y ya lo dije, los compromisos políticos y la estrategia hacia África, puede ser 
una discusión que deberíamos tener en otro escenario, que yo le puedo demostrar 
a usted el ascenso de África y cómo es una gran oportunidad para Colombia, ya lo 
hizo Brasil hace 10 años y tuvo un impacto casi de 5 puntos en su Producto Interno 
Bruto y yo creo nosotros podemos generar circuitos como esos, pero también en lo 
político porque si Colombia se consolida como un poder intermedio, en el mundo 
multipolar los poderes intermedios van a jugar un papel más importante, si Colombia 
se consolida como líder en ese escenario intermedio, inclusive, va a tener que sacar 
recursos, usted va a tener que aprobar recursos para hacer cooperación sur-sur, el 
caso de Haití, pero no es el único caso, nosotros podemos estar actuando en Kongo, 
etc., y ya Colombia aumenta su estatura, es la manera de aumentarla, entonces es 
una discusión que yo invitaría a la Comisión a que le diéramos con más profundidad 
porque no es un capricho. 
 
En cuanto a lo que plantea el Representante, de los decretos, ya lo abordé y también 
la diligencia de la Procuraduría, nosotros hemos respondido a la Procuraduría 
algunos temas que no podíamos responder porque lo estamos diseñando, pero 
nosotros hemos tenido conversaciones con la Procuraduría, con la Contraloría que 
nos han acompañado en este proceso, cosa que no sucedía antes y en la nota, 
aunque no es tema de este debate, pero en la nota de protesta que hicimos al 
Gobierno de los Estados Unidos, no es tanto porque haya manifestado eso, yo, 
inclusive, por canales diplomáticos manifesté mi conformidad a la Casa Blanca y 
manifestando mi inconformidad al Embajador de los Estados Unidos antes de las 
declaraciones que se dieron al final de la tarde, porque me parece que en un caso 
donde se refiere primero, en términos de principio de multilateralismo y en término 
de la política exterior, nosotros, aunque respetamos y tomamos con mucha seriedad 
los informes que se hacen de manera unilateral y extraterritorial por los países, no 
los compartimos porque los informes tienen que ser multilaterales, el principio de 
multilateralismo, pero los asumimos con mucha seriedad porque estamos abiertos 
a escrutinio internacional y las recomendaciones que ahí se hacen, las asumimos 
con seriedad, allí se habló y les voy a dar este dato, que se les han abierto 
investigaciones a 39 congresistas de Colombia; nosotros siempre hemos decidido 
que cuando se hagan esos informes, no mencionen nombres porque afecta el buen 
nombre de la persona y afecta el debido proceso que respetan las instituciones 
colombianas que vienen de un proceso donde jueces, fiscales han muerto en este 
país para tener el sistema judicial que tenemos, estemos de acuerdo con sus 
decisiones o no, cuando singulariza 2 nombres por ser el hermano del Presidente o 
el hijo del Presidente, afecta eso mismo también y se están involucrando en asuntos 
donde nosotros no nos involucramos, nosotros no hemos hecho ningún 
pronunciamiento sobre las investigaciones que tiene el hijo del Presidente de los 
Estados Unidos, Joe Biden, que se llama Hunter Biden, ¿usted nos ha escuchado 
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hablando de eso? No, ¿usted nos ha escuchado hablando de los procesos internos 
que hay en los Estados Unidos? No, porque respetamos la soberanía de los Estados 
Unidos y respetamos sus instituciones y yo he vivido en Estados Unidos mucho 
tiempo, si Estados Unidos respeta nuestras instituciones, no debe hacer eso, haga 
sus informes, pero les hemos dicho, no singularicen porque afectan el buen nombre 
de la persona y el debido proceso que se respetan en Colombia porque somos 
socios en lucha contra la corrupción, pero no se puede hacer ese tipo cosas, claro, 
aquí usted va a encontrar gente que se va a oponer y otros que van a aplaudir, ah 
sí, lo dijeron allá, pero estamos hablando de un tema institucional del país, que no 
depende de quien esté en la Presidencia o no, así lo hemos hecho con los generales 
que también a veces dicen allá, no diga los nombres de generales que estén 
involucrados en procesos que son normales en este país, donde investigan a todo 
el mundo cuando está en el servicio público, eso sí lo quería aclarar porque es 
importante que se le aclare a la opinión y vamos hoy a reunirnos con el Embajador 
de los Estados Unidos y le vamos a dar nuestra nota de protesta. 
 
Quisiera referirme también a lo que planteó la Representante Pastrana sobre las 
cifras, por lo general en la expedición de pasaportes en el primer trimestre que fue 
la cifra que usted vio, hasta marzo como todavía no hemos tenido Semana Santa, 
no hay muchas solicitudes de pasaportes, la mayor solicitud de pasaportes se hace 
previo a las temporadas, entonces aumenta el número de pasaportes y por lo 
general llega a los 2 millones de pasaportes al año, eso está bastante revisado y 
creo que eso va a suceder ahora también y en cuanto a la suspensión, nosotros no 
suspendimos un contrato, lo que suspendimos fue una licitación que estaba en pre 
pliegos, si se puede hacer y no la vamos a hacer porque vamos a establecer este 
nuevo modelo y no se trata de decisiones irresponsables, nosotros tomamos 
decisiones responsables en la Cancillería, así y nos cueste en la opinión pública, 
pero nosotros lo hacemos siguiendo la Ley y realmente en beneficio del país y del 
Gobierno y en ese sentido, la cifra de los 387 funcionarios no tenemos los recursos, 
si queremos aumentar la planta de la Cancillería a los 387 funcionarios que nos 
hacen falta, se hizo estudios de cargas etc., están todos los estudios técnicos, 
Representante Jhoany Carlos Alberto, todos los estudios técnicos están ahí, eso lo 
que nos dice es que tendríamos que venir al Congreso, el Gobierno tenía tendría 
que incluir la partida y venir aquí al Congreso para que nos aprueben los recursos 
adicionales y yo les voy a dar este ejemplo, Colombia tiene que entender, el país 
tiene que entender muchas de las decisiones que tomamos aquí van a estar 
supeditadas también a decisiones que se toman en el contexto internacional y 
Colombia tiene que tener mayor presencia en el contexto internacional, por eso tiene 
que fortalecerse en ese sentido, usted lo dijo, Representante Jay-Pang, cuando 
usted vio la representación nuestra en Cuba, que da pena, la representación nuestra 
en la República Popular China da pena con las otras, la representación en Naciones 
Unidas, la representación, lo decía el Representante, en Bélgica, todas las tenemos 
que fortalecer para poder tener esa presencia, pero también la presencia de los 
colombianos en el Exterior, esto no es un gasto, esto no es un costo, es una 
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inversión. La Cancillería genera cerca de 400 mil millones de pesos al año, con esas 
limitaciones, 400 mil, el Gobierno Nacional nos da 1.2 billones, pero nosotros damos 
400 mil y pudiésemos poner más si hacemos la inversión, es una inversión, pero 
miren, no es solamente eso, las remesas, las familias colombianas enviaron el año 
pasado cerca de 1000 millones de pesos, marcaron un récord en el envío de 
recursos a Colombia, ya casi igual a la inversión extranjera, ¿creen ustedes que eso 
es un gasto? el país tiene que tomar conciencia de eso, no es un gasto, es una 
inversión, al menos retribuyámosle un poquito de lo que envían; en diciembre del 
año 2023, el año pasado fue récord, solo en diciembre 914 millones de dólares, 
cerca de mil millones de dólares enviaron, esos envíos ya alcanzan 3 puntos del 
PIB y van a crecer, entonces yo sí creo que tenemos que salir de los debates 
parroquiales y si Colombia quiere jugar como un poder intermedio, tenemos que 
pensar que eso es una inversión. 
 
Gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Muchas gracias, señor Canciller, por esa intervención. 
 
Señor Secretario, por favor, continúe con Orden del Día. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Sí, señor Presidente. Sexto punto, anuncio de proyectos para discusión y votación 
en primer debate. Hay proyectos de ley para anunciar, señor Presidente. 
 
- Proyecto de ley No. 384 de 2024 - Cámara No./108 de 2023 - Senado ‘’Por medio 
del cual la Nación se asocia al Centenario de la publicación de novela del escritor 
colombiano José Eustasio Rivera, ‘’la Vorágine’’, se autoriza para emitir la estampilla 
conmemorativa y se dictan otras disposiciones. 
 
Publicaciones ponencia primer debate - Cámara Gaceta No. 309 de 2024.  
 
- Proyecto de ley No. 355 de 2024 – Cámara, ‘’Por medio de la cual la Nación declara 
la celebración religiosa del Cuasimodo del Santo Ecce Homo’’ realizada en el 
Corregimiento Plan de la Raspadura, Municipio de Unión Panamericana Chocó, 
patrimonio religioso cultural ecológico y turístico de la Nación exaltando y 
reconociendo su riqueza cultural y dictando así otras disposiciones. 
 
Publicaciones ponencia primer debate Cámara Gaceta No. 308 de 2024  
 
- Proyecto de ley No. 350 de 2024 Cámara, ‘’Por medio de la cual la Nación se 
vincula a la conmemoración del solemne Bicentenario de la muerte del Libertador 



 Comisión Segunda  

Acta No. 22 
Período Constitucional 2022-2026 

Legislatura 2023-2024 Segundo Período 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINAS 
Página 53 de 

124  

 

Acta No. 22 del 24 de ABRIL de 2024 
Realizó: Sharick Sierra López 

Revisó y corrigió: Javier Ortiz Abogado Contratista/CR 

Simón Bolívar en el Distrito de Santa Marta, Departamento de Magdalena, en el año 
2023 y se dictan otras disposiciones’’, acumulado con el proyecto de ley No. 1327 
de 2024, ‘’Por medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración del 
Bicentenario de la muerte del Libertador Simón Bolívar, en Santa Marta 1830 - 2030 
y se dictan otras disposiciones. 
 
Publicaciones ponencia primer debate Cámara Gaceta No. 408 de 2024. 
 
- Proyecto de ley No. 388 de 2024-  Cámara, ‘’Por medio del cual la Nación se asocia 
a la conmemoración de los 432 años de la fundación del Municipio de Fusagasugá, 
conocida como la Ciudad Jardín de Colombia en el Departamento de 
Cundinamarca, rinde homenaje a sus habitantes y dictan otras disposiciones’’ 
 
Publicaciones ponencia primer debate Cámara Gaceta No. 423 de 2024. 
 
Anunciados los proyectos, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA: 
Señor Secretario, por favor, continúe con el Orden del Día. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR JUAN CARLOS RIVERA PEÑA: 
Sí, señor Presidente. Séptimo punto, lo que propongan los honorables 
representantes. No hay proposiciones. 
 
ADJUNTOS: 
 
- ORDEN DEL DÍA DEL 24 DE ABRIL DE 2024 
- OFICIO DE ACREDITACIÓN  
Excusa del H.R. Andrés David Calle Aguas 
Excusa del H.R. Luis Miguel López Aristizabal 
Excusa del H.R. Jorge Rodrigo Tovar Vélez 
- RESPUESTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
- RESPUESTA DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
- RESPUESTA DE MIGRACIÓN COLOMBIA. 
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- ORDEN DEL DÍA DEL 24 DE ABRIL DE 2024: 
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- OFICIO DE ACREDITACIÓN: 
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- Excusa del H.R. Andrés David Calle Aguas: 
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- Excusa del H.R. Luis Miguel López Aristizabal: 
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- Excusa del H.R. Jorge Rodrigo Tovar Vélez: 
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- RESPUESTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: 
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